
BOLS~ DE MADRID.-Cotización oficial del dia 16 de Enero de 1934..
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THuloa " % interior (22 de Agollo de J919).

Serie F, <te 50.000 pesetas n01ninales .
]JI E. de 25.000» » ,•••" 1 ...

» D, de 124500» » •• u " .,. ...

%1 e t de 5J)()()::D :t 1- ..

» D, de 2.500 Ji "JI f •••• " .

" A, de Soo:J b ..
» G y H. de 100 y 200 pesetas nornilla1es .

4 %' exleriol' (estampillado) canjeado por emiaién 1924.

Serie F, de 24.000 pcsetas nominales .
» ]~, oc 12.(X)() JI J) u u

%1' D. de 6.()()() XI" :ti 11I ,. " .

::& e, de 4.000)) 11- ..

» n, da 2.ooo:D .
:» A t de lJ()()():» Jo " .

.. G y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs .

4 % atll'lot'tizable, emisMn 1908. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales · ·•
» DI de 12.500» :D .

;o e, de 5.000 b Do .

XI' B. de 2.500» » u .

.. Al da 500 J )1 ..

5 % amortizable, emillión J9DO. canjenda por la de 1920,

Serie P, de 50.000 pesetas nominales ; ..
D J.:.. (le 25.000» »" _•••• t

., 1)1 de 12.500.» » "' .
:& CJ de 5.tJO() lt » , u.

]J lJ 1 <le 2,500 I D 101 ..

11 A, <le 500:D »UI- ...

S % amortizable, emi&1ón 1917, canjellda por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nOluinales ..
» ]~, ele 2SJ)()O:J D .

l> ])J de 12~500 1) n .
» e, de S.CKlO::D )) .
Jo ]3, de 2.500. » ,., .
» A, d.e 500. • "' ...,"' , ,

Títulos S ... amortIzable, emisión de 1928.

Serie F. ~~ 50.000 pesetas nOI1¡jnalc~, 1 al 350 .
» n, ele 25,000 II Il 1 al 520 .
11 D, de 12.500" • 1 al 1.ó40 .
'D e, de 5.000. • 1 al 19.800 ..
11 B, de 2.S00. .. 1 al 15.400 ..
~ A, de SOO ~ .. 1 al 73.000 .

68,85
68,85
0886
OS,8l:)
68185
llB,60

7U,UO

81,30

79,00
70,00
79,00

8n.25
89,2l.i

90,10

iJ9,25

15 1-034
15·1·1)34
15 J.1):J.1
15 ¡.\lMl
15·1.U3'1i
161-\"l::l4

]5 1·03+
HJ-1·tt34
15-1·1)3,1
151.fo:l4

1
15 \·93<1
l5·UJ:J4'

I
.11;,12-0331

13·0.933
15·1.{j34
151-034
15 1-934
Iú 1 l)34
15 Ul:H
lo l-U:W

20·:~·930

2410·U33
15 1·034
Jl)·1·034
M-I-0M
15-H134
lfi·l-\)34
Hí 1.(134

Jl·H134
.ló·I·OM
11·1·934
15·1·934
lG·1-934
lG·l-ü34

u·I-9M
15 1·113'j.
lñ l-U:H
Uí·l-!J34
15·1-934
lIH·934

99.40
HI),40
llO,40
mJ,4.0
UO,'iO
\)1\,40

g',.oü
S7.00
101700
S7,OO
87.00
87,00

(\0,80
72,50
7:~,00
7a,00
7300
73,00
7a.OO
7:3,00

to 50
HOO
S¡i,7ú
115.75
85,7G
flf'i,7ií
8ñ,7!í
I>fí.70

{lI,ao·
111,00
DI,OO
flI,25
{]I,GO
fll,aO

9000
DO,lO
DO, 10
90,10
liD.!°
99~

Tltulol 5 % amortl::ahlo, flmiAión 19:'.7. (Sin impuDlto.)
Scrle F, dc 50.000 pesetas nomInales, 1 al 8.860 .

1) E, de 25.000. :'l 1 al 15.000 .
» D, de 12.500 'O 'O 1 al 26.600 ..
'O e, de 5.000» 11 \ nI 24,1.100 ..
J n, do 2.S(x) J ) 1 al 288,000 ,
l) A, d,} 500" JO 1 al 886.067 .

Tltulos ~ % amortizable, eml"tbn lP2i. (Con impu~lto.)
Serio F, de 50.000 pe¡;r.las nominales, 1 al 5.000 ..

JI E. de 25.000 11 11 1 al 9.000 ..
]) D. de 12.5on D :. 1 al 15.000 ..
II e, (le 5.000» 11 1 al 1014.000 ..
.. U. de 2,500 11 & 1 al 169.000 ..
.D A, de 500 D 11 1 nI 520.236 .

Thulol Deuda Ilmol'l1zabll) al 3- % «(!nlisió'n de 1928).
Serie 11, de 2S0,000 pesetas nominales, \ ¡JI 725 .

JI 0, de 100.000» 1l 1 al 72S .. ~ .
'1' F, de 50.000:ll 1) 1 ni 8.625 ..
» E, de 25.000» 11] al 111,552 ..
» D. de 12500"D »1 ¡JI 14.999 .
II e, de 5JKJO D "1 al 80.000 .
II TI, de 2.500 11 J> 1 ¡JI 75.000 ..
1J A, de 500» »] al 202.500 ..

Títulol Doud(\ nmorlt2:(\ble ni ti % (cmi~i6n do 1928).
Serie lI, ue 200.000 pcsetns nomin¡dcs. 1 al 2,(){1{} .

» O, de SO.ono:ll :JO 1 al 91 S .
» F, de l10.GGO"D D 1 al <1.flS9 ..
11 E, de 20.000" J) 1 al S.OOO ..
]) D, de 10.000 Il 11 1 ni JO.011.. .
JI e, de 4.(){){} 1\ JI 1 al 20.000 ..
11 n, dc 2.000:0 ]1 1 nI 5(),OOO ..
Il A, de 400 ti Il 1 al 1>11 ,500 ..

Tltulos Deudo. amortlzllble al 4,50 % (embl6n de 1928).
Serie :r, de 50.000 pesetas nominales, \ al· 2.900 .

D E, de 25,(XlO 11 :11 1 al 3.000 ..
» D, de 12.500.. :o 1 al 6.000 ..
» C, de 5,ooo:ll :D 1 al 29.000 .
J> H, de 2,500:0 J> 1 al 25.00ll .
:o A, de 500 D "1 al 85.000 ..

Títulos Deuda Illnclrlizable al 5 % (emisión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

» H, de 25.000 ~ I) 1 al 1.500 .
.. D, de 12.500 JI Jl 1 al 6.000." .
JI e, de 5.000" JI 1 al 40,000 .
JI D, de 2.5oo}l ]) 1 al 22,000 .
J. A, de SOO. »1 al 80.000 .
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0\l.611

87,00
8700
S7,OO
87 10U

7:l.2f¡

7325
í:I.2,i
73 25
'i3,2G

M,OO
::;0,00

91.25

1l1.2il
¡¡Uf)
lH,Z"

lJ\l,l5
ll{l,l,)
9U,7.1

I

~
()
C!>.
S'
~
~.,..
...""~o...,....
o..
'1
~l
¡:o:.

8
....
-1

.......
-.]

tri
::1
('t)
"'1
O
.......
C.O
W
¡.¡...

~
(1)

~
O
~~
~.....
("')
O

~
~ ..

0:0.
8'
~

/)5
f---l



.-0-"--- .
g-.
~
O

S'
~.

n
O

'1
!'tl
~.

S'
~

~
71000
2·1800
2713,00

551,00

100i On

201¡00

11~'

11 86,50
01
6 94,00
ti 101-.10 ¡-.

t> 1J~ 100,00 "-l
l< 87,90

~~

~ 'J I
~

11:
O

t ~8 (.1)
11 H;"
II
a

._---------------

rnl~f~J ~1I11a1
l10r H'¡O._----

,~~

·.. t.)

·m¡
100

liOO
fiOO
fl:íO
¡¡OO
500
000

fiOO
500
100
500
500
liOO
500
:J1~.1

tOO
100

ñOO
r.oO
(íCO
úbó
IJOÓ
liGO
1i00
GOG

Vdlor nomlhol Dd.]. t:..\MBIQ~PUBLI<.:ADOS
de ~=nt"r¡'- ,-

cada titulo embolUuo 1
• "/l,

......las (J'~
_ ,- _ ··I'I'~.. ·.... • .."'CC!6H~S

VAr,ORES DE SOCIEDADES

~M,OO
81!oo
8500
l)'i,PO

lO{OO
100,Q()
88,00
"'r!'I(iO
li1.fJO
711.71J
OO,OQ
12,M
71,25

7J'~O7 ,5Q
(l ,00

PRECEUENTEl8

1l·7,U:J1
15 H134
11 1·0:14!
15 1·fl34 ,
15 1.9341
15 1·~1:14 i
J¡)·I·\)~4 ;
"., .'
J.~. .... . ~ • -j- ~

l{)·..¡·ÜS:t
31·:~·1J:J1

22·12·031
13·5·029
13·11-920
13·1).l}29
13·(j·{l2{1
28·1j.{}2/i

Banco de E. sparla , ···1·
Banco lIIpl l tetario \le Eslláfla..•
Baneo E!IHlíiól dll Crédito ..
BalJco Hlspano-Allle¡·icuuo i
Compaili¡¡ Ancml,· de '1'abaco~.;

Altos HOrllos de Vizcnyn ¡
Socie,\' Gn\l, Azu- 1 O ..dinarias i

carera de Esparta,'1 hcf~renlcs.
Unión Espafíola d<.: Explosivos.. !
Ferrocarl'ilcs M. Z, A .
Fcrrocaníles Norll: de Es~[\ñn,
Banco Espafiol RIel de la ¡lata.¡

OnLlGACIONES I
BOllOS del Banco de Es¡;11.fi<i...... 1

1Cédulas del 13incd HtDotc"Cario.
Itlem hl. Id ; , ,;·····.·1
Iden1 id. idt ~ , ~

Idc.m id. Jd olI U.U , u u ~
ldem td~ ld4 •••44U •• ~ .. U+u ~ ••••••

Idem del Banco de Crédito l..bcal.
Sveic,~aJ G,,,!' lc-'uc' !.le F~l'~i'l'L

1
Serie A.

F. e.. M. z. ':'., Valla- Serie U.
dohd a Auíla.......... Scrie C.

¡ 1.. serie.
Idem Norte dé l~spa' '2,· serIe.

íía. Emigión 17 de í 3.· serie.
l~nero de 1905 / 4." serie.

1 5.· serie.:

. ~Yú~tami..nlo dé Madrid. .' 1
10 1·9:141 !05,00 IOhhgnc!on,cs , "..,.. , f lOO I I ~

2 l-U34 1 0200 ExpropLaclOnr.s del Intl~rlor..•.. ·1 600 ~
16 l·II:H 76,00 Empréstilo "VUln Madrid"í 191<1.! 1100 n

_~±~~_2t.O~~}~I~':~_~!~L1p~8.: ..~~... :.'.::1~...... ':::.::~' ~O~.. ..... _ . _.=:: ~-.--------.. -- - .. . - .__... -~ - l»

ll:SE'IAS r;oM:tItALP.S li];:(lOoiADA.s ¡¡cambIos remitidos por el Centro Oflcl,,1 de Contl'a~Bcl6n ~
l' • de 1)1oncc111, que !le pu bllca en cumpl ¡mlehtó del uumel'O C'P

4 100' t 'Qr 1931) IBn.{QO' Sr de la ReAl orden númel'O 6t), del MlnJilterio de lialo ~..,
por, In ~n. • o.. j, e en!'il,.{l~ 6 de Septlll'~n!H'.c~'~ ~"'~; ¡......

Idem hn corr~ente. ~. 4 ~. ~ 'I~--""'-""""'--"- ---...... . -- J ~
Idem {in próximo , t I ,;I.Á~h .. .~m~_BlllloIO·1 JLA~~. .IlDlOh J.[lJ~ , ••t
4 pOI 100 n,rrlortizalJlf , ••• ••. 3d.OCO. I)J, ~U:;E¡)A ~..'2:'..... .'..~,~ _ Ole 'ION 1m.. ~~~_~ ..~.
5jiót 100ittno~tll'.AUII'1028.. 44.UUO: po.
Accione!: de! 1~!>IlOO de ESpll.flil (J.ooo lLibras esterlina" 38,30 133,25 I ¡rlormcB o •• , 4.875 <I.8G1i I
Idem de la Arrendata{11l daTA· FralloostrancllBCB 47,IlJ 47,üii ElIeudo9 ::J1) 00 84,80 ~

I
ba.co, ! i ¡ 8.000 DoPare••••••••• ',47 '7,45 Cor.ChecoeatoVII.' f a'~

AzutJrHero-Qrd1Rí\.MAIl ••••• " ,> I o/u!. 80,2~S 86,0.5
hIero-Fin (lornente......... l)' f.iras M,OO 63,80 Pesos argentinoll' •.
UIiIMI~A~nol!liicl~t\Jh)~I"CIl!. !LOCO . 11J11•••• '¡¡I'¡12,/'iO .
Cá,dullls ~~ n.noQ HipoWnQn~. . Ia.~lohan1~rl¡;$" .. ~ ~9.li_ i ;-.88 Coronnllsueofls.. 1,[j\} 1,í17 ti

al 6 lJor ~6t .o ¡ ¡ ;, 173./JOO,ltrabCótl suli.óa.. ~34,7u 234,150 C01'Ollall dane~M'll,7:J 11,71
lde,n¡ idt ¡¡J 6 por lOO " ~<j,.500JmeJ¡u" ••••••• 10U.Q(j , l()Ua7"~ C'qr01.l3ijQQrue&lllI 1.0,1 .1,Q:.J

Tllulol ele lA Delld4 fl'lfrovlarlll emOl'lIn
ble del Estaeto, 4.50 %. eml.1611 1929.

Cntopcta6 prov. de lionoa oro de TClorcría.¡

• al 6 0/0, Il. diez áñ~l' , .. I
Scl'¡e A, de 1.000 pesetas, 1 a 9:'.082....... 211,00

» n, de 10.000 J. 1 a 20,806;;;.... · 211,00

. . 1
Bonol TDsoro par;! et j:'ome.nto ,fe la lri-;

dllitril\ Nacional. 5 %

En di fe rehte§.•••• ~ ~~ ~ ,. ~ .

Selle A, del 100 f'~FN!lS, 1 ni 4.687,;,¡¡;.¡
1> Il, d<!!loo l> ~ al (,/:\1 .
11 . j~. de 5.000 J) 1 ni 14.4J·L_ ..

Un djlc.l'cútes ~érieS .

Serie A; J~ . 500 llesetas¡ 1 al HO,OOO ..
» B, de 5.000 » 1 al ;l5.000 _

.• C. de 25.COO I 1 al 4.000 ....
En d¡Cerentes ser¡es~ H I ..

Tltulol ti, la Deuda ferroviaria ll.morlilll.
Me del EJtado. al 4,SO % 1

Scrie A. dc ,500 peseta.sJ 1 al líO.OOO" .." I D11M
II D, d~ s.nco J:\ .j al !;O.OúO'''M' 07.$0
:1 . e, de 25,000 » "1 al 6,000 , {l'112{S

En difcrcnt e5 sel"ies " l
Titulo. de la Deuda ferrov!llrla amortiza

ble del E~tado, 11) 4.50 %

Sene A, (te SOO pesHU, 1 tI lOO.O'JO..... r 88.2fj
J R, de s,ero ~ 1 al (l9.POQ",u aa.~(j
11 C. de 25,QIj) 11 1 al 6.000..... 88,10

~IJ, dlf<:r~lIt~ a.e.ri,Mu'uHunwmmu.w........... l

.. -.~~.~ ..._--~,---_.,~- -~ -'.-' ,...,
·'-'-~i '~-----:~ ... -.... -.-.,...-.----..'

08,00

tl5J)O
IHU)!)
04.lill
93,00

g>/,2~
07,25
97,50
90,00

sa,bú
138,00
87,60
88160

S8.00
88,lG
'88,50
19,00

211,50
211,50

,~

2S·1·mn

tri 1 O;.l4
M·1 {l34

íis'¡-034
15 ·1-034
1l·1-0a4
,U·6·9~a

ilS -I.¡¡a4
í51-m'H
11·1-03·!
12·2·933

i2.S.0ll3
~~·~..ujJ
31'S-fl:J3
lO·5-0:.l3

PP•.lWEDENTE~
: ~---_. '-.-- ""/ VA" O R E S 1 CAAlllIÓ.S ---.--- __o --o._-..... ., ---_._--_..•

J I Tallto PUIlI..ICAI)OS 1 Tunlo
, celln ro r lll., Fech~ por tOl
~_. _ ..~.....................-.--____ .". lA _"__ ~~

. • - I 1

. 15 1·1\:141 ~51.00 11
Cllti'etllil pro". de Deuda amorlhlll.bltI 1 11 15 l-C:J4 eSO,OO 11

at II % (Ilmhián do 19Z9). 15.}.fl34 20000 I
{) 1-\)34 156,00 I

15 l·U34 iml,OO ¡'l
4 1 O:l4

1
86,00

10 1·1)34· 43,50

]2 1.{l:H.j 70a,OO
lEí 1·0:;~ I 242 O0.
15,1.9~4 273,00
3.1.934, 74,00

ltr·l·ll:l4
4·1,034

22·12'033
16 Il·020



"Gaceta ce Maa.rid.-Núm:. 17, 17 Enero 1934 -

O P O S 1 e1 O N E S I Valencia, 13 de Enero de 1934.-FJ
Presidente del Tribuna.l. Jua.'1 Peset.

P-17
----q.Q<> ..

Tribunal de oposicione~ Q ~1a. Cát~dra
de ],!edicirw. lega/. de ii2 Vll.werszdad

. de Santiago.

De conformidad ,oon le Ipl'.ev-enido
en el p3rrafo segundo d~l_.articulo 1_3
deol Begla:Il~n_to d~ -oP05)C!I}~es a Ca·
~"'ril'as c.e UnlverSldad. apr.c.,.)300 por
Decreto de 25 de Junio de i~31 <GA

.cE"l'A del 26). se convoca a los señores
opDsit'0.es admitidos a la práctica de
Jos ejercicios rle op<>sk:ión a la Cate·
dr~1 (4 :'vfedicina leg:ll de la Univer·
sidad de Santia~o, para <,!ue el día 3
de.! .próximo mes de Fehrero. a la;;
tres rle -la tarde, acud:m al DeC3nato
d~ h Facu.lt:Jd de Medicina de la Cni
versidad de Madrid. con el fin de dar
les a cOn-ocer el sistema acord2do por
~l Tribunal en orden a la prádica de
los dos últ~mos eiercjcios y para que
entrcp;'..len los trabajos a que slude el
párrafo referido.

SUBASTAS

A~T.AM!ENTO DE ZARAGOZA

H,a'biéndose acordado la e::J.ajenaci&n.
mediante su:hasta pública ,de los sola
res que figu;'an -en la presente rela·
ción. aQuella se celeb!'a.rá de confor·
midad cor.· )0 dispuesto en el Regla·
mento de Contratación ce servicios
municipales de 2 de J'ulio de 192-t y
con .arreglo al pliego de cOúdiciones
generales y económicas que se halla
expuesto al pÚbl;~.... 00' la Se:::d6n <de
Hacienda de este Ayuntamiento.

Dicho acto de suhasta 1endrá lugar
en el sa lón de sesiones de la Casa COll
si~torial. a las doce horas del día en
que se cumplan veinte. a conta. del
sl","Uiente al de la publica.ción -de este
B.Duncio en la GACETA. DE MADan>, tdes-

~exo unico.-Página 283 - ¡
, -----é,

contando los festivos, hajo la preside.ni·
cia -del Sr. Alcalde () Teniente en quien:.
-delegue y C()Il asistencia -de la Teq>..-e"
sentación mmrlcipal q u e designe la'
Corporación.

El plazo para la presentación. y a.~,
misión de pli~s comenzará desde el,
dia siguiente al en que Se publique este;
anunck> en 1~ GACETA DE MADRID hasta:'.
el anterior al señalado para verlficat,
la apertura. y ·las p:"oposiciones se pre.
sentarán en papel sellado de la clase·
sexta (4,50 pesetas) y reinteg:-adas caD! .
un sello municipal de 1.20 pesetas, en
pliego cerrado a satisfacción- del licl·.
tador, en la Se.e,ción de Hacienda de 1-.
Secretaria municipal. durante las horu.
habi)es de oficina. con los requisitot
exigi,dos por la ley, ajustflncPlse al mo.l.
delo que figura al final de <ste Wlun-::
cio.

Las propo:;iciones podrán presen1sr
se por d o por medio de ~epresentant,

con poderes bast:mlcados por l<JS Leo"
trados a~esores ·de 13 Ü'JrporacióllJ do.
Juli:í.n A!~rlo Cerezuela y D. Enriqu(
Isábal.

REJ~ACION de los solares que se solicita enajenar :cr.ediante subasta. con exIJt"esión de Sus dimensiones 1J Daloración.

N"Omero St:?<:'rtlde. Fteclr. Dep6sl.to
d~ CLASIFICACION Ympone.

orden. Metros cuadrsdQs. wr metro cua·!rado. para 1& suba.st.a.

-
Solares de la calle de Costa. (Plo.za.)

1 Solar' número l ........................... 484,80 250 121.200.CQ 6.000,00
2 Idem número 2 ...•...•...•...•........••. .5Oi,12 225 114.102,00 5.705,19
3 lclem número 3......._.. _..........•••... 506,69 225 114.005,25 5.700,26
4, Idem. lIlÚm.ero 4........................... 482,84- 25() 12G.710,OO 6.035.5G

I Paseo de la Mina.
l) ISolar nÚInero 6.••••••••.•••••••••...•.••• 447,8-G 225 100.775,6"0 5.037,15
6 Idem número 7_ ........................ _.

.' '500,61 200 101.322,00 5.066,10
'1 ldern número S••.••...•••••.•••••..•••••• 506.41 20() 101.282,0-0 5.064.10
8 ldem número 9 .•••.•••••~ ••..••....•...•. 515.44 225 115.974,00 5.'798.70

-
Calle de Sfl11Cho y Gil.

9 Solar nÚJXlero 10.......................... 390.G2 175 t8.25~,5e 3.412,67
10 Idem número 11.......................... 407,62 175 71.333,50 3.566,67

Calle de Magdalena.

n ISolar númer<l 5 ........................... 457,G2 . 175 79.978,.50
1

3;99'8,92~

I ~

Campa del Sepu4;ro• .ma.nzana

Iletra D. . ¡

5.50.0()
~~

12 SQlar número 14.H...._ •• _ ••••••••••••. 1 40 22.000.00 1.100.00
13 ldern número 15_.•_.........+ ........... 550.00 40 22.-000,00 1.1~,00
14 Idern,nÚIDero 16_••.•.•••..••.......9 •••

t50,OO -lO 22.000,00 f 1.100,(}{)
15 ldero nú.mero 17••••••••••...••..•..••~ ••. 550,00 .....-_ .. 40 '22.000,00

t
1.100,0O-'. ~

16 Idem :nlÚmero 18.......................... &50,00 40 22.000.0.0 1.100,00

Avelli<la. del Siglo XX. t

17 SGls.r sin nftm2l"o........................ 1S.tO.oo ..." 135.!).(H.v:~ ¡ ~t?50.0O11\1

Past'O de Raiseñores.

18 Solar :sin ü1ÍIllero........................ 4-00,00 SI} 20.000.00 f 1.()Q{}.O{)

El iJ).a,go del importe en que sea re-I
}n-atado C:3!d.a solar, PQ&-J. efectuarse
en diez aon<>.l!dades, -deveagali.eo el 5
por 10Q de inte:-és .las cantidade.s adeu.
dadas.

Zaragoza, 1a o¡];: Enero de 193(.-El
Alcalde, M. Lvpez.

MvdelD de pl'f>pcéción.
Dc~ ... , .o:-~l·n'r)~e ., _ 11:iliit::l.;rtc

en ... 'de .... tlrÚmem .... , según -cédula;
personal -corriente, ~e cOllipr'omete a
co::nprar el solar señal~·do ~n la re1a
ción con e1mímero ... , sito em· ...• por
~, T\t:ro....... ll1 nt-'l (.~'!'. :~·trn~ ... nesetas ...
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(Firma.)

y con sujed0n a }[lS condiciones hajo
Jns curl1es se celeh::"c est.a subas!.'"!, que

· han estado de manifiesto y de las que
le ha cnteI"{lJdo el que suscribe.
~ (F~cha.). .

S-30---."'0)<1'8'_--

ADt100STRACION PROVINID~

U~IVERSIDAD AUTONO}L\
DE BARCELOl'l.\.

F.1CUl.TAD DE DERElBO

·Co.ncur.olO para la provisiGn. de ocho
pla;;as de Ayudante de es!a Facultad.

La Fr..·cultad de Derecho de la Uni
.v~rsi'dad Autónoma de Bar.;elona, pre
.tlO el oportuno acuerdo del Patronato
de ésta, ha acordado en Junta cele
J>rada en este dia, eoÍl"vocar 'Con-cu:-so
u.ara proveer ocho plazéts ae Ayudante
·ne esta Facll.1Jíad, -de hlS cusles, Itres co
_rr~sponderán al grupo de Derecho pú
blico, tres al de Dere~o priv: lo, una

.'l1 de Derecho pcnal ". una al de Cien
.tias económicas, estañdo dotadas cada
lmade odIas con' 3.000 pesetas a:nuales.

El concurso se efectuarú C(lD suje~
tión a Jas siguientes

Condiciones.

, A) Los aSlü:-an:1es delJeráJIJ., ser Doc
tores 'O Lic~nciados en Der.-:cho.

B} Presentarán sns imtancias en
la S·')cretaria ,de est.'l Facultad, durant~

las_horas -de ~eS'pacho público, acOlU-

É
I:.aJI1'dO los Justifica'ntes d~ los méri
s .científicos que aleguen y expre
lI1ldoconcre~amentela plaza del srU~

a que aspIren.
C) El plazo para ~a presentación

le las inst~.l:1das y documentación
:}OOmpaüáda será de 'veinte mas a
e0.ntu:::, .desde el s¡s~iente al de la Ím
blicaclOlb de esta C'OIlyocatoria en la
GACET,\ DE :l\l\DntD Y en el Bulletl de la
Generali~at ~e Catalunyu. -C'Ompután·
doseel ternllno a hase de la fecha últi
ma de inserción en dichas publicacio
nes oficiales.

I D) D<l 'CÜ'nformidad con el articu~

10 4i del Estatuto de esta Universi
dad, los nombramientos se efeotuarán
por el Patronato, a propuesta indivi
dual :lo" razonada de esta Facultad la
eual apreciará el grado .de aptihld yla
vocaciónd'ocenle de los cor.:cursantes
teniendo, además. en cuenta los traba~
jos lJulllieados y la labor !j)eda-gó....ica o
de inYestigación que hubieren ~ea1i
.'lado y, en el caso 'd~ noá.isp.o-ner .de
elem~ntcs .de juido suficientes a su
exch:si....o crHerEo, podrá a:corda~.para
todos o algunos de los aspirantes, la
práctica de uno O más eierddo-s.

E) Los A~'u-dantes deberán colabo·
mI." a la labor ,docente de los P.rof.eso
res ·i:.e esta Facultad, ntenié:lodose para
ello a los acuerdos de esta a las reso-

:lu'Ci{llles ·del D:ecanat'o y a 'las instruc
ciones de los l)·rorcsores respectivos.

F) Los ·nombrados en méritos de
est~ cGncurso cjercerún sus funciones

•durante dos años. o sean ~os cor.r·es
· poooien:'es a los -cursos 1,caJémicos
•¡eS3-1 03-1 y 193-!·H;3!}.
....: Bmc'elona. 16 de Didcmbte de 1333.

El Decano, José l\1." B{;b: RaSJ)all.-EI
Secretario, BIas Pérez GC'nzález.

P-18

JUNTA ADMI~J:STRATlVA DE H.\.
CIE:NDA DE LA PROYl~CU.

DE MADRID

En los expedientes instruidos a los
denunc:i.ados que a continuación se re~

lacionan. por apreliensión de encen
dedores, tejidos, café, azúcnr, cerillas,
piearas de ignición ). !.aLaco. la Dele·
gación de Hadenda y la Junta Admi
nistrativa han declarado la existencia
de faltas de defraudacii'n }' de con
trabando, respecth·amente, imponiendo
multas y decretando el comiso de los
géneros aprehendidos:

Doña Juana Diaz GóIO(,Z, multa gu
bernativa. 25 pesetas; multa de la Jun
ta, 15 pesetas.

D. Angel Rodriguez Fcrnindez, mul
ta gubernativa, 100 pesetas; multa de
la Junta, 60 pesetas.

1 D. Jesús García Tejedor, multa gu.

1

1 bernativa.25 pesetas; multa de la Jun
ta.. 15 pesetas.

.. Doña Bmilia GomáJez Garda; ;mul-

¡ta guberna.tiva, 50 pesetas; multa de la
Junta, 30 pesetas•

1 D. Vicente Sáncnez l\Iora, multa gu
bernativa 375 pesetas; multa de la
Junta, 225 pesetas.

D. Jorge Lorenzo Merchán, multa
guhei"nativa, 200 peseta:>; multa de la
Junta, 120 pesetas.

Doña Concepción Gan:ía González.
multa gubernativa 50 pesetas; multa
gubernativa, 4.0,50' pesetas.

D. Lorenzo Trinidad E:'tp6sito, roul,;,
ta gubernativa, 75 pesetas; multa de la
Junta, 45 pesetas.

D. Enrique Zurita :Mot'~l multa gu
bernativa. 75 .pesetas; -multa. de la Jun
ta, 52,20 pesetas.

Doña Juana Rodrigue7. Jiménez, mul
ta gubernativa, 50 pesetas: multa de la
Junta. 30 pesetas. '

D. Domingo Mezquida López, multa
gubernativa, 50 pesetas; multa de la
Junta, 3(} pesetas.

Doña Concepción Garcia González.
milita gubernatim, 150 pesetas; multa
del a Junta. 90 pesetas.

D. Julio Yicente Nieto. milita gu.
bernativa, 550 pesetas; multa de la
Junta 610 pesetas.

D. R.icar~? Garcla L6pez, multa gu
bernatIva, 1;) pese!..l.s; :multa de la Jun
I.'l, 45 pesetas.

D. Antonio Vila Gntiérrez multa gu_
bernativa, 100 pesetas; multa de la
Junta, 60 pesetas.

D. Julián Izcara Hernández multa
gubernativa, 250 pesetas' mulb. de la
Junta, 250' peset."ls. '

D. Félix Lartundo Fernández multa
de la Junta, 8,10 pesebs. •

Doña Asunción Porto Gor:.zálcz mul
ta de la Junta, 190,80 pesetas. '

Doña Dolores del Castillo l\[arcos

l
·multa_ de la Junta. 19,10 pesetas.' '

Dona Asunción Porio González, mul
ta de la Junta, 8,80 pcsetas.

D. Faustino Martín. por el expedien
te de Adu3.nas, multa d6 la Junta
2.656,17 pesetas. '

D. Faustino Martin. por el expedicn~
te de cerillas, multa de la Junta, 4 pe
setas.

D. Faustino ;,Inrtín por el expedien- 1
te de tabaco, lIllulta de !a Junta 172 50
pesetas. • •

Lo que en cumplimiento del articu
l0. ~j del Reglamento de Procedi
m1entos, y por di!sconocerse el domi
c.ilio de dic.hos interesados, se les no
tdica para su conocimiento v demás
efectos; advirtiéndoles que los referi
dos acue.rdos. en cuanto a las multas
gul~e!"nativas, lmeden ser recurridos o
solICItar la condon::tción. ante el Tri
bunal Econúmicoadministrativo de
esta pro....incia; Ji en cuanto a lo de
mis pueden interponer recurso con
tenciosoadministrativo ante el Tribu
nal provincial en el término de tres
meses o solicitJ:Ir- la condonación de la
parte eorre.spoildiente al Tes~ro en
las mu~las impuestas del excelentisi.
mo señor ~Dinistro de Hacienda en el
plazo de quince días hábiles; :r se les
hace saber que las muitD$ gubernati"Ds
han de hacerse efectivas en papel de
pago;; al Estado, y las de la Junta de
ben l~gr-esarlas en metálico, en la De
leg.aClOll de Ha.ci-enda, en termino de
qumce dias.
. . ~e les not~fica igualmente la obliga
ClOno contemd:J. en el aI"ticulQ 102 ·de
la Ylgel~~e ley de Contrabando y De
f~audaclOu; respecto a declarnción de
bIenes :r forma y plazo para efectuar
lo, a los :fines de ast."gur.amicuto del
pago de las multas; :r que de ser in
soh::ntes•. s~fri ..án la :pen~ de priva.
vaClOn de lIbertad señalada en el ar
ticulo 27 de dicha levo

Madrid, 12 de Ener.) de 1934.-EI
Secretario, Lco])oldo Caig.

P-l1

JEFATUR.\ DE OBR.AS P"EBLICAS
DE LA. PROVL"'i"CIA DE LUGO

r:regQciado de Fer:()carrtles.-ExprGpia
Clones.

Desconocido el paradero de -doi"ía Am
paro Calvo, vecina d~ Vicedo (Yivero).
dueña de la finca núm.c-ro 23 de las que
se han de expropiar en Ríooorba. con
la construcción deol fl:rrocarril de Fe
rrol a Gijón, sección :\o1era-Vivero, tro
zo segundo (desvio de la carretera de
Vivero a Linares en ~us kilómetros 12,
13 Y 15), e ignorándose que lwyu deja
do representante :legal, y teniendo en.
cuenta lo que dispone c1párrafo segu-n.
de -de! e.rticulo 42 -de! Reg!~~e~tc de
Expropiaeión forzosa de 13 de Junio
de 1879, y las facultades conct.-uidas a
esta Jefatura por la .Ley del Ministerio
de Obras públicas -de 20 de Mayo de
1932, esta Jefatura ha resuelto insertar:
la hoja de aprecio redactada por el Pe
rito de la A-dministración y fijar un pla
zO'de quince dias. <:ontados a pal-tir de
la inserción en el "Boletin Oficial" de
la provincia y "Gaceta de l'Iadrid". pa
ra que el propietario () persona <ru.e le
galIDente le represente conteste por es
crito a esta Jefatura, dentro del plazo
igual de quinCe: días, iic;;ptando v rehu
sando. lisa y llanamente, la oferta que
se le hace; advirtiéndole que si rehusa
la oferta está obligado a presentar la
boja de t3sación q',le previene el articu
lo 27 -d-e la Ley y el 44 del Reglamento
de Expropiación forzosa ~-a citado, y.
previniéndole, además, que si en el re-:
ferido plazo no contesta 4;05a alguna.
se le t~ndrá por conforme con la oferta
de la Administrnción, como resuelve el
artículo 43 del Rcglam~nto ref::}-:-id.o.

Lugo, 10 de Enero de 1934.--El Jn
r.::::nicI"o Jc~c. Enrique :\'Ieléudez.
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Eoja de aprecio de la fin<:a s6ialada en
la. relación con el numero 23.

:Provincia de Lugo.-;Tér':!Út0 munici
pal de Blobar~.:I.

Don Pedro )Úlrtin Barillgo, Perito
nombrado en representación <le la Ad-
ministración del Esta~o, ,

Certiilco: Que a dona ~pa~oCal:o,
¡vecina de Vicedo, con mc~"y} (l~ l~ e!e
cución de la obra de utiliuad. pübltc~
erriba expresada. se le ocupa en la. fin
l:a rústica sita en el lugar de Rego de
Seixo,parroq:üa de S:m Esteoan, tér
mino municipal de Rí\)barb~, partido
judicial de Vivero, la e.....te11si??- 5up('r
¡licial de un área y 87 centlareas de
monte de p.rimera clase, q?J.edanjo los
arboles y los materiales de Jos cierres
a beneficio de la pro~ietaria, si ésta
arranca aquéllos, demuele los cierres
y :recoge los productos en el plazo d~

treinta días. a partir de la fecha del pa
"go general del e....pedicnte, quedando, de
lo contrario, de beneficio de la Admi
nistración; _cuya finca figura. en la re
lación detallada y correlativi.i de todas
~as que se expropian )' en el plano, con
.el número de orden 23.

La cabida total de la finca es de •
.72 áreas, y sus linderos son: Norte, el
mismo propietario; Sur, Maria Josefa
Infante; Este, carretera; Oeste, carnina.

El prvducto en renta por cada año
de toda la finca es deseonocido por fal
ta llc contratos parciales de arrenda
miento.

La contribución que por la misma se
pa;;a no puede determinarse, por estar
englobada toda la riqueza rústica que
posee la pr:opietaria en el término mu
nicipal.

La riqueza imponibie, conform~al re
sultado de ~os datos oficiales obtenidos,
está representada por la cantidad de
,(~ desconoce por igu:li causa).

La cuota de contribución que corres
ponde a la zona objet.:> de la expropia
ción, según los úl!imos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, as
ciende a (se igliOra por la misma ra
zón).

La expropiación interesa a la finca
llor un extremo.

y ~'labiendo cal<::ulado el valor en reno
ta y en Venta de :la superficie que ha
<le expropia¡'se, asi como lodo cuanto
Ja Ley y Reglamento previenen, debe
tenerst' en cuenta para justiprecio, in.
c!uSQ el 3 por 100 como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que subseri
be puede ofrecerse a la propietaria por
la adquisición del inr.luebl.e y demás
Wl8 ....a c},.-presacio, la cantidQd de pe·
~tas 77,04, comprend~dos daños y per
juicios, rampas dI;) servido y cualquier
,otro concepto, no cont-eüido expresa
mente en esta hoja.
'. Luarca, 19 de Octubre de 1933.-Pc-
dro :Martin Bartlgo. I
'" P-15

;;:. .::: r~•• -.~ :-~.:~~~'.:':

" Desconocido el paradero qe D. l\Ia~'
~uel Pontao Garcia vecino de Ponl.e,e
dra, dueño de la fincll niunero 3 de las
que se han de expropiar en Riobarb::l,
con la construcción del ferrocarril d~
Ferrol. a Gijón, sección ;l\Ic,a-Vivero,
segu~ao t:-o:~o (ucsvío de la carretera.
de Vn"cro a Linfores en sus ~;iiómetros
12, 13 Y 15), <: ifll1orántlose que haya

dejado represcntante legal, '.l teniendo
en cuenta lo que dispone el párrafo se
gundo del articulo 42 del Reglnmento
de Expropiaciómi forzosa de 13 de Junio
de 1879, y las facultades concedidas a
esta Jefatura por la Ley del Ministerio
de Obras públicas de 20 de Mayo de
1932; esta Jefatura ha resuelto insertar
la hoja de aprecio redactada por el Pe
rito de la Administración y fijar un p1:l~

20 de quince días, cop.tados a .partir de
la: inserción en el "Boletín Oficial" de
la provincia y "Gaceta de ~ladrid" pa
ra que el propietario o persona que l~

galmcnte le represente conteste por es
crito a esta Jefatura, dentro del plazo
igual de quince días, aceptando o rehu
sando, lisa y llanamente, la oferta que
se le hace; advirtiéndole que si rehusa
la oferta está obHg~jo a preseni:l.1" la
hoja de tasación que previene el articu
lo 27 de la Ley y el 44 del Reglamcn to
de Expropiación forzosa ya citado. y
previniéndole, ademis, que si en el re
ferido plazo no contesta cosa 3.1gnlla
se le tendrá por conforme con la ofata
d~ la Administración, como resuelve el
articulo 43 del referido Reglamento.

Lugo, 10 de Enero de 1934.-El In
gcciero Jefe, Enrique l\lelé~ldez.

Hoja de aprecio de la finca señalada en
la relación con el número 3.

Provincia de Lugo.-Término munici
pal de Riobarba.

Don Pedro Martín BariDgo, PerIto
nombra.Jo en representación de la Ad
minbtración del Estado,

Gertillco: Que a D. Manuel Fonlao
Garc.:a, vecino de Pontevedra, con r.1O
tivo de la ejecución de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, se le
ocupa en la finca ru!itíca sita en el lu
gar de Ruño, parroquia de San Este
ban, término municipal de R.io-barba,
partido judicial de Vivero, la extensión
superficial de dos áreas y ... centiáreas
de mOnte de segunda, qUedando los ár
boles y los materiales de los cierres
a beneficio de~ propietario, si éste
arranca aquéllos, demuele los cierres
y ,recoge los productos en el plazo de
tlein ta dias, a partir de la fecha del
p:.:gc ge.!!e!"~! de! e~ve-fH~nt(\ ,!uedan.
do, de lo contrario, de beneficio de ]a
Administración; cuya finca 1igura en
la relacíón detallada y correlativA de
todas las que se expropian y 00 el pla
no, COOli el número de orden 3.

La cabida total de la finca es d~...
hectáreas, tres areas y 50 centiáreas,
y sus linderos son: :\orte, eorretc-~;.J.;

Sur, ::.\:lodesl-o Lame!a~; Este, José Sie
rra; Oeste, ferrocarril.

El producto en renta por cada año
de toda la finca es desconocido, por
falta de ccmtratos Jlsrcial~s de ar¡(.'il~
rlamiento.

La contribución que 'por la misma se
paga no puede Get~rminarse, por e:,1ar
englobada toda la ¡-iqueza rústica que
posee el propietario en el término mu
nicipal.

La riqueza imponible, confanno al
resultado de los datos oficiale!i ob~e
nidos, está rcprCSC;lt::da por le. c::~ li
dud de (se desconoce ¡,O[ igual c::n;s2.).

La eliot:: de contl"iLu<;i6:: (me ca: 1"<;$
ponde a la zona o])'clo li..:'la c:-;;);·o
piaóón, según los úl¡I;nQs r~-;~:-tos: {;c
duci¿'nuola por la ¡-i(!i¡CZa -im~0n¡b;e.

asciende a (s~ ignora por la misma:
razón).

La expropiación interesa a la finca
por un extremo.

y habiendo calculado el valor en ren'" .
ta Y en venta de la superficie <,I'ue ha
de expropiarse, asi comD todo cuanto
la Ley y Reglamento pretienen debe
tene¡'se en cuenta para su justiprecio.
incluso el 3 por 100 'Como precio de
afección, conceptúa el Perito que subs
cribe, puede ofrecerse al propietario
por la adquisición del inmueble y de
más que Va expresado. la c::mlidad de
51,50 pesetas, comprendidos daños y
perjuicios, rampas de servicio J' cual":
quier otro concepto, no contenido ex
presam-ent{J en esta ~lOia.

Luar<:a, 19 de Octubre de 1933.-Pe
dro Martín Baringo.

P-H

M1JNClOS DE PREV10 PAGO

SORTEO 67.0 DE U. E:\HSIO~ DE 1917•
CA...".JEADA EN 1928; 11.° UE Lo\. D1; 1931.
1';.1'.A RE.t.;CBR LA E..YJTIDA ES' 1920, 't:

25,0 DE Li\. DE 1!:t27 co:s IMPUESTO

Nota de los títulos de la Deuda amor
tizable al 5 por 100 que han sida,
amortizados ea los sorteos celebra
dos en el dla de hoy.

Emisión de 1917, canje~da por la. de
1928.

Número Numeración
de ls s bolas

que de los tltu:os que deben
representan

los lotes. ser amortizaQ.;)s.
------ -----------

SERIE A

13 1.201 3 300
815 81.401 ~ 5U!)
90~ 9G~101' a 200

1.57U 156.901 a 157.COO
1:728 172.7il1 a SOo.
1.860 185.901 a 186.(100
1.940 193.931 a 194.t).(J(}
2.835 233.501 :: 50!!-
2.940 293.901 ,1 294.000
3.382 338.101 a 2GO

SERIE B
6-13 6.421 U 30

1.077 10.761 ll. 70
1.317 13.161 « 70
1.760 lí.5!.:1 a GUl)
1.r.38 19.371 ti SO
3.499 34.981 :l ~O
3.7jJU 3i.591 a 6,O\)
4.273 '12.721 a "'1'

,,~

4.332 43.311 :t ;!{)
4.419 44.181 a 9{)
4.:124- 45.2:n :t 4(1.
U:35 49.341 :t 5U
5.Ul0 50.·ü91 a 1'10
5-438" 54.371 a Sil
5.931 59 ,SOl :l HJo
6.099 60.:/31 ::l :)0
6.103 61.041 a 30
6.635 6H.341 a ;}<}
0.749 6iASl ~ t¡:J
7.12i: 71.~oi.· 9 :!J
7.35·) n.401 :.\ 5:ii)
8.178 8· -_o .tíO... //1. a
R 2~~' &2.t361 a JO



···.ánexo iínico.-Página 286 17 Enero 1934 .Gaceta ae Madrid.-Núm·. 17

Número Numeración ¡Número Nmneraci6n Nú::n~ ~lón

le las bolas de las bolas de las 'bolas
que de los títulos que deben que de los titulos que deben que de lo~ Utttlos que debeu

~prcsentan represent2n represent:m
los :lotes. ser amortizados. los lotes. ser 'amortiz:3.dos.. los lotes. ser amortizados.

¡.--

SE....UE e cSmm: D 12.030 j 20.2!J"! a ~OO

5.201 10
,

12.164 121.631 a 46-521 a 90 8".901 a 9-.000
1)78 5.m a 80 - 12.&64 126.6l1 a 'O-- SsB:1E E751 7.5-61 a 70 13.129 1-31.2&1 a 99,

JfJ7 9)}61 a 70 23 ~1 a 36
Números ¿e ws bo{(:.$ y tiLH!o$ qu.e1 175 1,.1.741 a 50 116 1".151 a 60

1 SS:) 19.5.81 a 90 176 1..751 a 60 arnor t izar..

1991 19.9ill a 10 195- 1.941 a SO SE1UE D
:l 270 'Z2.6~1 a íoo 362: 3.611 a 20 78, 3E6, 1.asE, 2.075, 2.979, S.087.
2 742 27.4"11 a 20 ti30 6.2~H a 300 3.9i3. 5.llfi, 5.51S. 5.919·, 7.020, 8.133.
2 S:B 23.131 a 40 6-74 5...731 a 40 8.284, 8.538, 8.7e3, 8.925, 9'.708, 10.394.
3145 31.451 a 60- 815 8.141 a. 50 11.136, 12.0-62. 12.451, 13.5{)5, 14.:t41~
3 2.32 32.311 20 895- &.941 a S{)a

t
14.181.

3 373" 33.721 a 30 SImm F SEalE E
4•.).04 45.031 o. 4e 46 iSl' n. (1) 269. 30.0. 44.3, 1.063, 2:..153p 2.-802,4.540 45.391 "3- 4-00

I 50- 491 a 500 :U:3.:). 5.648", 5.732. 5.774, 5_785. 6.44714.855 48.551 a 61) 91 901 a 10 6,4,S2,. 8..2.07.
5.219 ,5.'2-181 a SO 393 3..921 a. S!) SER.I:E F6.705 67.041 a 50
6.H5 67.441 a 50 .Emisi¿n de 1927, CQ¡t irn.paest~.

658-, 748~ 806, 1..685. 1.713,. 2.2.65,
7.183 71.821' a 30 2JU4, 4.4la.
7..1-13 74.171 a 80 SElUE A
7.334 78.331 a 4(' 12 1.101 a 200 Madrid, 15 de Enero de 19S4.--Por
8.2"92 82...S11 a 2-0 346 34..~Ol a 600 el Secretario, Joaquia Alcaraz.-Visio

1.407 140.601 a :00 bueno: el SubgQbeJ'narlor, J. Smircz.
1:JiiIi.uros de las bolas !t ti.t¡¡.lQS que 1.748 174.7n1" a 800 [?igu,eroa. X-7S2

aT.no!"tíza."1- 2..765 2.76.401 a ,500

SERIE D
4.223 422.201 a 300
4.759 475.801 a. 900 R~~ DE ESPAÑA

14,3 278,8eoifj 861, 1.147, 1.15G,.1.184, 5.M2 500.101 a 200 Habiéndose extra.... iado ¡os res,!9Uar'"
. A354;1.896, 1. 72. ,SERIE B 1 dos de depósito ':J.'Úm~ros 911.214 y;

SER.:m E 16- 151 a 60 911.24.5• ...:le Inscripciones nominativas
ü85 6.841 a 50 d~ 4 por 100 Interior, lie pesetas 80.000

48, 843, 1.061, 1.243, 1.285, 1.350. 1.158 11.671' a SO y lOO.OOf1, respectivamente, expedido

S:ERIE F
1.501 15.0UI a 10 por este ~--tableclmlel1toen 30 de Sep-
2.661 20.fiiJ1 a le. tiemhre ·de 1920, a fa"liQr dedúiia PiiaI=

133. 292, 415. 6.389 63.881 a 00 Garay Viifórica, casada eoD D. César;
7.115 71.741 a 50 de b Mora y Aba.r<:a. y las liD.s<:rip<:io--

Eru.lsHn de 1!l20, c::mjeuda por la de 7.5S7 75.861' á 7~ nes a nombre de FundaciO&es -de doña'
19.:1. 8.S8'G 88.851 a 60- Catalina Murga de LJanteno, Patrona

9.005- 96.041 a 50 de sangre doña !Pilar Gar..v de la Mo'"
S~RIE A 9.72'3 9'7.221 a 30 r2.~ se 3l:"l'Ullcia al plibJico. pcr ¡,rimera

227 22.501 S 700 HI.187 101.861 a 70 Tez, paro que el qae se crea con dera..

270 26.9ül a 27.000 1&.242 102.411 a 23 cho a ·recla.mar.lo ,;e~jfique -dentro ud

306 31].501 a 600 11.4~ 1l4:~891' a 90 plazo. orle un mes, a .con1ar desde la fe..

499 ·t9.S()1 a 90l} 11.743 117.471 a .sO cha -de pt1'bli(:ad6n de! presente auun..

575 57.401 flOG 12.39-a 123.911 a 20 cio en el ,periódico cfldal GACETA D:2
a t2.471 124.101 lO M..\DRID Y dos diarios. de esta capi:ta~,

749 74.901 a· 90l} a
&36 83..5(;1 600 12.622 126.2!1 a 26 según ·determina e! art.icul.; 4l del Re...

a
12.6~ 126.961 7() glam~nto vigente de este Banea, advi:=--

..... o.A.,q, -t4A: 11\..1 ~!}~ a
.a. .... 'Z" .... J- ...... -r. ..... .., .... ;¡

13.512 135.111 2'G tirGud-ü- ..:¡u:a, tr:¡n.scu~ .. :d'v ,fr:~hu ¡:;1i1Z~
1.265 12tiA(Jl ~O/}

aa 1'3.761 137.561 70- sin recl3!maeíÓln< de -tercero. se e:xpedi-
1.472 Hí.l01 200 aa 14.788 147.871 a 8!) rá el correspondi'entedlrrp:licado de ~
1.498 149.701 a 800 15.719- 157.781 9& resguardos. anulando los primitivos ~
1.57·2; 157.1U1 a 200 a
1.581 15S.001 JOa 15.7!J7 157.961 a . '10 q;ned2"Ddo el B:mco- ex:ento !de IDda res"

a 1.5.987 159.051 7() p.onsahmd:a.d.
1.589 158.801 %Ü' aa

1~.459: 164.581 a 90 Madrid, 26' de riciembre -de 1933.-
1.642 164.1Ül a 200 El Vicesec~o_J.oaqUÍJIlrMc~.
1.901 1&0.001 a lOO ~C . X-tS4'
1.995 195.40r a 500 3t:l4 3.031 '3. 40
1.&69 H~5.S01 a SOO 1'.062 10.Gli a 20-
2.012 201.101 a :;:00 l.5eS 15.1141 a 50 nNlON .ABREs :ESP.An.O:LA. So L

SERiE B
1.681 16.8:11 a 10 El Con~eJo de A-dmin!stra"ci6n c01J.-.
2.232 22.311 a 20 vocaa !QS señores :H:c::ianista~ a JWl'ta:

2i 2.301 a 43:0 2.786 27.851 a 60 general ordinaria. que- ~ celebrará :':1
25 2.4-01 a .503 ¡ 3.0~6 3Q.551 a 60 día 1." ,de Febrero próximo en el do-

267 26.601 a 7GO 3.926 39.251 a 60 mi-ciJio social, Mavor. 4, a las omce de
398 39.701 So MO i 4.973 49.721 a 3ll la mañana, para aprobación -del b~an"
399 39.301 a 9Q() t 5.658 56.571 a.. 8G cede! año 1933, y a Juma general ex·
521 52.001 a 100 , 6.265 62.641 ,a 5.0 tnurdinaria. que se ~elebraFá, a oonti·

SE.BlE e 6..3S6 63.951 a 60 nuacióu d~ la: OTdít:loal'i·a, para :i'efQTT03
9.221 S2.2C,1 a. 11) de los &.mill1.<JS y reducción. del.capi.ta1

19 1.S01 a. 900 ¡ 9.265 92j;51 a 60 social.
90 8.901 a 9.0GO ! 9.530 Sa.3U1 ~ 30() Madrid,. 13 da E~ -de. 19~:-EI

1t)3 113.201 3:)0
,

10.486. 104.S~1 a 60- Pro...siden1e: del Consejo. de Admin.lsl:ra-<a. .
'j

S~"7 85.601 a 700 1 11.517 115.161 a 70 1ci6:t4 .A.n.to¡:;:ic. Gw.riel :R()drigc:cz.;>.
~o S4.S01 3- 45.000 11,:'194 118.931 a 40 X-BS
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F

;,

90.427.3'1 i
.5.'190.26¡.69~

:Pesetas

5.790.267,€9
'»
't

48.9L6.2.i"7,oo

14.3;8224,51

215 ;¡3:l.190,93

1

5.804 '103.73. l
30.587.887.68''.

3
W32~).74

1.182.119,21

2990394.92

14, 237.140,61

1.82-7.3B7,'lO
16 065.l>(J8,21':

1l:-63!l ,~;S1
9';;;'.8 241..21

PASIVO ='~:''-'

Valores efectivos. -';; ::-"";-C;-'

.mea ,. •••••. ., •••••••
Ac~~edores·!I.ma.yores plazos •••
Acreedores por compra. de mo

u"da extranjera. a plazo••••••
Acr,~edores en moneda extrs.nje•

ra I va.[.or ,erect vol. o •••••• o ••

·Molleda extranjera vendida a
plazo rvalor efectivo' ••••••••-----

.lk!l COS y ba.nqlleros. • •••••••

Acrt,edorcS.ll. IR V·Sta. ••••.• o ••••

Acr"cdONilB basta el pla.zo de un

6.-.d~cpta.cionesy apertura de créditos•••~ ••••••
7,-A.~,¡¡;osdel Esta.do:cemtegmbles:

Anbcipo'5in Interés ••~•••.•• ~. 13Jl()(}.OOO.OO
,Subvención »

5.-Efc;::tos J demás obliga,ciones a. pagar:
En pesetaS . _•••• . •. •.• ..• .• ••. 90.42'l.3'1
ED 0l0~ extranjera. (Y8.Iar

.eff:etiv-o) .•• o • o ••••••••••••• _.------

-8.~:J.t.aB-deorden l •••

:9.-Cuwta.B di·versas:
En ;"!fsetars, 411 " " •• -•••

:En ·moneda. utranje.n. (valor
:.efeotivo) .-----

,
i

1.-Ca:pitr.1 •••• ,. .. • .. • .. .. .. • . .. . .. .. • • • ... .. •• ••• •• ••••• 150.00n.OOO~OO1
2.-F{)~ldo de·resen:rs. estatutario. o............. t
3.-BrJrlosy cbligacimleS en cirm;:f;c:6n ••• o, o. o,, t
4.-A;l~;ledores.

Va.lor.es: ..::=.om..iJ2s..~es c " ••••••• ., ••••
'J

S'UMl.. ~ ..

lO.-Deudores por 3Ce.pt&ciOlles y -pol'apertma 1ie
erédit~._•••••••••• ~.9 ••••••••••••••••••••

ll.-G:utos ce estable;::imiento et1 e! e-rtranjel"O •••
12_-Cut:rnta9 'de orCen ..
13.-e','ntas diversas:

En ?esetas o •• o • 11358752.91
En moneda. .oxtranjera. {va.lor

:6f;:."Q~~vo} If ••••••••••• ••• 111 •••• 3.019.4.7J,GO

1
SUM4 _ ·215.rJ33.1OO.G5 ':

Va.lol'er?!omioa.!es ••••••••.• o o ••••••••••• 01" ••••. ·48 9&6:.21)7,00 "-- .

2.862.130.00

••
i)8."75:J:200,no

"7?9 >:25'71
'SO.OOO 000.00

Pelletas

21.069.501,44
J

~.,.
~862.I30.00

11314'601.93

15.6~5.!l8

14.739.21353

22J153.00
TítulQs: Fondospúb:.lieos '" •••• 1.5.917_9··2;!'iO
O~.ros ·va¡();'e8 .•._.••__.•.••• o... 7.775:809 87

28.SQ5.624;;'35

.Erectos de:COIDeIXl;O a.tlmiVO:-.p!a~o:
..En~ ••... _. -22.5ó:5,00
En moneds.'extrnn-

jera (va.lor efeo-
ti:lro) •• - _._.~ •••-----

~.-Pat·t;clpa.C:O¡]es'Ypféstamos'&Emprelill.!l:
-'l':oésta.mos·a .plaz.o j,Jifer:or.a C-Il-

CQ.:¡;i'iOll o o ••••••••••.o_.
'Pr&:tamos a. 'mayo! plax.o .......
ParticipacioneS ..•••••. ,_ ••• o.•------

.ttJ.-Cor.Ces:'OD~de Esta.das y Corpora.ciones-ennm.
ie:':lJ>'

O:brns.Y '!!'er.vrc:os .pútl'¡;cos•• o • •• -t
Manopo:tioa•••_" 'i-t' 1)

Licencia!; 'l)
.P.e.~~~,~_ .. __ • __ ,.. '.!

~'.-Af.CIOD.tS::;:a.s .
~~-'MObili&~o·e tna:~ac!6D ••••, 1•••-.. ..

9.-Aamones 'en -c.srt-em, ,-o- " ',* *'

.4,,-CréditQB:
Deudores .con ,gamn~ prenda.-

;in. • o ••• _. _~ •••••••••• _.. ••• .l.2.lw.294.50
D.elldore.<l~anO$> II 1/\ vf;;ta. • ..• • • 8.45S.59~,Sl

(Iéd.ito l'eintegm:ble.a. los expor.
.taQúres ¿e ;\1:l.mo.ja. (!..ey .de6
de ~yo de lll3J.,) .... _.•• ____ 329.109,~

.D~t:dores. PO' .venta.8.de:naneda
ex:t~jema :pl:.tzo. ~ _ ••• . • •• 5_24..1 520.lO

.Deudores C!e mOD~8 ort1ad:ljera
't"a.IQr efectivo' ._.. __ .• ~. _... ·S.73()·77k 29

'Mnneda. extranjera .comprada .a
.oI2.z0 'valo" ,ereet'v.o' ~. ••••• IJ86.114;OO

¡; 0S9:308,'!!S

!.-Efectos y créditos ·sobre paiscs de pa.tróD oro.
3._Cutera..-Efecto8 de comercie hz.!¡ta noventa

días:
En pe~~ .~ ••••• 4.S9627~,10
En moneda..atran.

jeJ1\. {vaior ,eieo·
ti.ol •• o.~"_." 1!l3.~8

-
:ACflVO.·

:"'~ :v.~lllres declivo&..
l.-Cejll. y Bancos:

Ca;& v Br.n(lo Ce Espa.....1. ••••••

Mor,e<!a y especies en ce.ja. (valvr
efectivo J - - .

..Baz:c08 v banqueroa. _••. _••••-----

:Aía:dr-.d, S(h!e.:Eiieiembze <Ut!il93S.-.El.J.ete'deGontab¡Jidad .Luis E ..Espa.;hs.-ilanco Exterior de España..-V.o B.O; &1 GobemadoI'.
&m6n ~.g;r.:i. X -:2{U

HO~"!.fE~EPIEDaD y ,CAJA
-DEABOI*OS

"

Solicit240 ooy.~!eadodela$libretas'
~imposición'1lúmeros!l9.169'Y 73~171
'8.'D'Ornbr-es ;de D. :Gr~()rio Cs$1eUal!lQ .
M<JDtes 'Y :nolia iEus!asis. '6ar(;'ia Vf<na~
'dolid, il'~pecti~ent-e,-se 'anwlc;a se
rrán expei:Uóos.. annlá'tt'c1O!'>e h:s!'ibretas .
p:imi"tivús, si -en ·el ·¡)laoo de .quince
cuas, desde eata .~ -·'~r.ción "RO 'ha.y 00
-cla.om.adón -en ·'Co-n1rario. •

Ma-d'ri<l, 16 ·<de 'EneT'o :00 ·j;M.-E1
~fe de i,a C3!ia, ,Chamo:..ro.

.,
•

JIlONTEDE >PIEDAD Y CAJA .'.1
;DE AHORROS

Soli-f::itandoduplieado <ie la libreta :
lde imj)Qsicióm'-númeroo H!o.l51 , a nema \
:br-e -de :D.Gre-:'lori'O Casteihno 'M(l'!l1~s
rydoña Eustas-ia Gurcia VaiJ:;.lcolid, m
dlstintalll'en·te, se anuncia será expedi
do, anuhínd{)S'(! 1:l Ubreta pr'miti-v·a, si
en ·el plazo de quince días, des<ie esta
"inserción, no 'hay rec1nmad'm en con
'1:rarlo.

MadTid, 16 ·de Enero Ce 1934.---=EI
Jéiede :la Ca:ia.-Qm.mo:-ro.

X-1~7

BANCO DE ~...RT..o\.GENA

,(Er!. liquidación).

SeeonlV0C8 ,a J,~ general, qIIfl te:1.'
'dr;á lugar el 3-0 de,rosoorrientes, la l~
cu91ro do;> la t:.rrde, en su -domkili(li
calle de Ecija, número 5, para ,ds,t
cuenta. ¡de .los 'Progresos :de 1s. liquidll'"
.ciérn y acoi"d2r lo que eouvengaali:!1te.·
rés .cOID.Ú:n. .,

Para -la "8.sistcm-cíaa esta Jurrta. ·deb·~.. ,
rán losscfim es -accionistas depositai"j,'
con cinco ·dÍtls '¿~:mtclación al señala~
-do, en diclu:s cfici-II4l.S, las acciones ~
1:'$n.,.~ Q el resgl!2!'do -de ~6s1to e~.
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I c:ua1quicr Bauoco español. rccibicr.do,
· en eam1Jio, la papeleta de asistencia. en
la que en caso de delegación deberán

: autorizar esta a fávor de otro a.ccionis.
la con voz y voto.

A·demás, se reC'Uerda a los seiiores
accionist~ 'lodos los preceptos estatu
ta::'"ios reladonados con· estas Junt..1.s, a
lo Que se Iclara cü:npjjmient{).

Madrid, 15 d~ Enero de 1934.-Por
la Ccmisión 1iquj.d~dora, el Presiden
te• •\ntonio Fcrrer Jaén.

L'U~IOK, COl\1PA5:IA DE SEGUROS
SOBRE LA YIDA

Habiénd)se extf':lviado la pó)b:a de
seguro emHida: por esta Gompañia bajo
el ,núiI~c¡,o 236.6~:;:;. sob:-e la vica de
.D. José Luj~ Segurola uzcudun, con
fec·ha 30 de 2I.íayo de 1925, se haC{' pre
sente el hecho por este 2nunci<), ~d.Yir.
tiélndose que, de no pre~e:otarse l'eda
roadón en las oficlOlas de esta l.om-

·pañia en ~.radrid (c:llle de Yin;:!'" ~le\"a,

12), en el 1~rmii1o d.e treinta dí:" , des
de s" pu])};c<lciún, se procedi'r:~ a emi
tir 'll1!1' duplicado, -co:1siderúndc.<c aquél
5in. ningún valer ni efedo.

}'T:drid. 15 de En~ro de 19a-lo
X-:200

r';ZG.\DO DE PRBffiR\. I~STANCU
DE JAEN

Don ErniUo Aguado '.i González, Juez
de primera instmcia de esta ca.pit31 ~T

su partido.
Hago saber: Que en el procedimien

to de i<l. ley Hipotecaria que se sigue
en '~ste JU7.~ado. a instanci..1. de con
Francisco Cabrera Campos. de esta
;lecindad, contra la Sociedad Circulo
Jlercanlil, de -esta Illaza, he acordado
'sacar a la venta en públka subasta,
por término de yeinte <lías. y bajo el
75 por lOO del tipo de hipott'<:a, la si~

guiente finca:
'Gna casa mur.::cda con el número 14

rn la calle Bernahé Soriano, antes Ca
rrera (le Jaén, con fachada y puerta
• la calle de Hurtado. dcmde le corresJ

ponde el número 11.
Tien~ de superficie 3i4 metros 70

'decimelros cuadrados. ~. se distribuye
en planta baja con sa16n a la calle
Bernabé Soriano, escaleras de dos idas
para los pisos principal y segund'Ü, :r
en el hueco rlc ('llas rlos departamentos
para guardarropa; sala de billar, pasa
dizo con fuente, dotada con pluma y
media de agua .principal del raudal de
Santa María, patio interior de luces y
puertaaecesoria a la calle Hurtado,
eon otra escalera para los dos pisos,

: piso priT.cipal con pasadizo o desem
'ba1co de la escalera que separa los
dos salones aIlos, uno a la calle Ber·

.nabé Soriano y otro interior, departa
:mento de retretes urinarioo, lavubos
.y ·repasterla. y .piso segundo con la
misma <lis tribuci6n y el d~parl:1mento
de Secretaría.

Linda; pOi' la derecha, entrando, con
tasa nú:m:ero 12. de los herederos de
D. 2\lamue1 Molina; por la izquierda con
la nÚJr!ero 16. de los herederos' ti-e
O. José Ramón Herrera Berdo, y con
la mi..'1lero 13 en la calle Hurtado de
,dcña Emilia Fortó, y po. la csp;lda
;lOOU la referida calle Hurtado, donu¿
.tiene pue-rta a-eceso'ri:l.

Inscrito. la rr:;;:,,::;l.).nada hIpoteca ~:l

el Br:gistro de la Propied~d de este
partidc. al folio 111 vuelto del tO;l10
721, libro 35~ de Jaén, finca mim'll'o
11.Nj cuadru;>lkado. inscripción uudé.
citU'l.

El t:po pac.ado en la c'f"l!5u!~ ouo
'décim'l de la bcritura de hipote~'a p~.
ra esta subasl<l, es el 275.1)f¡i) pc<;~tas.

Para el remate se h:l s)ño lado .:! clia
14 de Febrero próximo, y hOl'a de las
once de la mañana. en la Sala audien
cía de este Juzgado, sito ~n I::: calle
Joaquín Tenorio, número 2, ~dyj.tién

do~e:

Que po se admiti.án .postaras que no
cubrm el tipo de la subasta.

Qlle para tomar parte en la mis."::l:l.
hu}- qu~ consignar el 1ü por 100. de
dicho tipo.

Que los aulos y la certifkación del
Registro de 'la Propü'd~d de este par
tido, están de rnaJD.ifiesto en la Secre-
baria del infrascrito; entendiéndose
que los liciladores aceptan como bas
tante la titulación,~y que las <:urgas
preferenles. si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán suhsistentes, y
el rematante las acepla y queda 5Gb-
·rogado en la respon;;abilidad -de las
misma,<;, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Jaén a 5 de Enero de 1934.
El Secretario, P. H. (iiegible). - El
Juez, Emilio Aguado y Günzále:z.

X-199

roZGADO DE PRRIF.RA I:;STA-1\TCIA
y' NU)ffiRO 4, DE l'.lADRID

En este Juzzado dI: primera instan
cia. número 4, d~ esta capital, se si
guen autos ejeeutiTos a :instancia del
Procurador D. Fernando Pinto, en
nombre de D. Bartolorné Súnchez Cas
tanedo, contra D. Luís Navarro Cu
lebras. sobr.e pago de pe.o;ctas, en en.
yos autos se ha dictado la senten·~ia,
cuyo encabezamiento, parte disposit:va
y publicación liternbc;:te copia10. sÚ"n
coro:> sigue:

"Sentencia.-En la villa de !\ladrid
a 3 de Kovicmbre de 1933; el señor
D. Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia número 4 de la mis
ma. babien<lo visto estos autos de iui.
cio ejecutivo s~guidos a iruiancia ue
D. Bartolomé Sánchez Castanedo, ma
yor de edad y de esta ncindad, def~n..
dido por el Letrado D. Hipólito Jimé
nez y representado por el ProcuradlJI"
D. Fernando Pinto, contra D. Luis Na~
vano Culebras, mayor de edad y de
esta \"'eci-n<!.ad. declarado en rebeldía
sobre pago de pesetas, y ...•

Fallo que debo mandar v mando Se
gui,r la ejecución adelante yhacer ·lran~
ce y remate de los bienes embargados
y de los que en lo sucesivo se embar
guen, si fueren necesarios, de la J)TOJ
piedad. del ejecutado ·D. Luís Navarro
Culebras y con su 'Producto ent~ro y
cumplido p~go al ejecutante D. Barto
lomé $ánchez Castamedo de la cantidad
de 155.000 peset:\s de principal., 35.000
pesetas para intereses, gastos y cosh<;.

Asi pur esta mi se.atencia, -ddinili.
.amen'te j'.lZgando, lo pronuncio. man
GO y firmo.-PéTez S~nc..~ez.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la suseribe. hal1:;ndose cclebr~ndo

audiencia ;púbiica ordinaria acto &cgui~

do de su piOC:lmCtlH-:!i ent·) j do::\' fe en.

:Madr-id, fecha "ut-stApra".-Ante m f •
Ricardo G6mez."

y para que sirva de notificación en
igual forma al demandado D. Luis Na
"arro CUleb.as, cuyo actual domiciliG
se desconoce, expido el presenle que
firmo con el visto bueno del seuor JUC7.
en l\ladrid a 5 de Enero de 1934.-Ei
Secretario, :PJcardo G¿mct.. - Visto
~}Uen?; el J;ICZ de pri.mera instancia
lnlci"lno, G. Patos.

X-20:>

JUZGADO DE PRu.IERA IXST.XNCB..
NU'~1ERO 14, DE II'1A.DRiD

.Por ~l p~esentc, ~y en ...-il"tud de pro~
VidenCIa <hetada tn -el dia de D)"l."r .por
el Juzgad-o ·de primer;). instancia nú~
mero 14, de esta capit~l, en los aulos
de pro'cedimiento sumario se~'Ui.dos a
nombre <le D. José Suárez Ardur3,
contra D. Rafael Tr.eyiño Peñaranda
sobre reclamación de un crédíto hi~
p'Otecario de 5G.OOO pesetas, intereses.
bastos y costas, se saca a la venta en
públ~ca sue~sta~ por segunda Ye~, y.
preCIO de 1;).000 ,peseh1s, la finCa hi
p'Otecada siguiente:

Una casa en esta capit::;l. zona del
Ensanche, y su calle de Fernándcz de
la Hoz, nUmero 2, barrio de Charnbe
rí, ,distrito del Hospicio, seceión se
guntla del Registro de la Propiedad
del !"orte. Consta de semisótanos, s~is

písos más y ático; en total, ocho plan
tas, a dos CUaTtos cada una. Liu¡d;;¡: po·r
su f¡"ente, o fachada. al Oe¡;te, en línca
de 10 metros SO <::entimetros con la
citada calle; ;por la derecha: entran
do, al Sur, en línea de 20 metros, con
la .casa nlÍmero 3 de la cdle de Zur...
barán, con TueHa a la de }'ernández
de la Hoz, de D. José Lüís :Vluñoz de
Baena; p.or la izquierda. 'O l\orte. con
la casa número 4 de la calle de Fer
nández de la Hoz, de D. Gregorio Cor-.
tés Rodrigo, en linea de 20 metros, y
pOr el testero, o espalda, al Este. en
linea ·de 10 metros 80 centímetros, con
garaje de D. Manuel Garda RiverO'f
número 3. duplica-do, de la calle de
Zurbaro.n. Las expresadas líneas com
prenden una superflcie de 216 metros
cuadrados, equivalentes &. 2.782 pies

I CU:ldrad(}S ocho dédruoi'.
Para CUJTQ aeto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante este dicha
Juzgado número 14, se ha señalado el
dia 12 de Febrero ,próximo, a las on
ce, snunciánd'Ose por medio del pre..
sente, y previniéndose: que para to...
mar parte en la subasta, deberán con
signar los licitadores previamente el
10 por 10.0. por 1:0 menos, de dichC'i.
precio. sin cuyo requisito no serán ad...
mitidos; que no se admitirán posturas
QUe n'O cubran el expresado tipo; que
las -cargas o gravámenes anteriores ;y¡
preferentes al crédito dél actor. COlli"
tinuarán subsistentes. entendiéndos~

que el rematante los acepu y queda
subrogado .en la responsabilidad dé
Ic~ Llismos, sin destinarse a su extin..
ci6n el ¡precio del remate, y que ltE
certificación de titulos y cargas se ha..
llará de manifiesto con los autos en:
Sacretaria, para su examen por el li
citador que le interese, entendiéndose
asimismo que habrá <le .aceptar comQ
hastante la titulación que de eUos re..
sulta. .

Madrid, H de Enero de 1_934.-El Se...



J~~ZG.ADO l'tIUXICIPAL DE LA. YILL~
DE rORTUGc\.LETE

lhbi¿'n(~o.,e illCO::!lO exp~J¡entc po·
s,:sorio :.nt~ este· Juzgado mu¡-¡;;:ipal.
de Portu;;alete (\'izcaya), Q inst~'ilcia.
d;'l Procurador de los Tribunale, de
Bilbao D. Is8Ías Yidarlc _~!'eC]l<1...;r.lcta, '.
Cl1 TI"úmbr.c de dúña Epirania Ct::.;tct y.
L{.jercegui,. ma:..~ol <le ("dad, \~it!í.:aJ s~n

profesión y \'ccij~3. ue. P<:~il;3:J.1(;; ~c, p:¡.
1"a conseguir la lTISCnpClon en el Re
gistro de la Propi~dJ.G. ·dd partido, en
t,e otras, de las r:m'as siguientes:

2.~ Cc.:;;renta y S;f:le enteros y 3G1
Il:iJesimas por 1CO· de una h~;e1-tu en
j~risd¡c:ción de l)ortugalcte. Tk:1e U::Ia
forma irrcgu1::lr. Y sus conRnes :;on:
por el X'Orte, COIl l~. e.:lrret~~~l qm". des
tle "P'o!"(ugulete S2 c.: r::;e a nr.!130, por
el Sllr, con tapia d·~ la huerta de hc~
I"cderos de D. )Eximo Crstct y purcd
medianera que ia s~para de la !Elerta
tie D, Em~Iio Sar::l~hu; POI' el E.ste, con
tapia de la hu::rta de ncrcdc,'iJS de
D ~Iáximo Castd, y por el Oest~, con.
l¿te de terreno adjt¡uicad-o a (~oña
Fernanua Carranza Campos, Tiell.'3
una supcfióe (~e siete &i'eu~ í~ Lcn.tl.
áreas y 32 dec!.nctros CU¡W:'UiJ1):". \'a~

le pesetns 10.682.60.
3." Cuarenta 'i siete cnter0.s y 3~1

nül~:sirnus .por 100 de la tot(11~d;ld ue
una heredad ~¡ta en S~Ii f.cc¡uc d.e
Porll1;;aletc, q:.I~ mide 3.~::í¡. 1,:dros.
cuadrados e-t -e('n~ímeiros, y lln,;a: al
~.orte. con tierr-as de los Sres. :.Ie:1
dieta "y Butrón; al Sur, C'On hel'cd~des
de los señores herederos de Sh;!Ta; al
Este con camin'O dc San .:Roque a R~
nclc;a v al Oeste, con hcred:ld dé' ;f~
flcre~d~ros de D, Diorrisio C:;st,~ii.(t
Yale pesetas 15.6íS,OB.

y tenienco en cuenta que h" pf[,
ticipes del ~)tro 52,639 por 1~() ~ie.~ .~
fincas rcsef,udas 10 son prolGlll v1:><J,

además de la doña Epifania en.stct y.
Lejarcegul en la porcl~n indica~l:1, dú.
ña Felis.:J. Hetu(lrto üe la QUlnta~n.
viuda de D, Leocadio Castet, douli
María del Carmen y doña ~Iaría ASi.m·
ción Castet v Rctut."rto, 'S D. Bernard()
y D. Ludano C~stet y Lejarce~i, q?~
residen en el Extranjero, pero dc 19..;
norado paradero, se cita a diCl'1,)s pa~
tícipes por medio del prescntc edlct01

para que se Ipersonen en dic!"J~ expe.
diente ante este Juzgado munlcijwl de
Portugalcte, por término d~ s<~sentll
dias que señala la regla sexta <lel &r
ticulo 393 de la ley Hipotecun::., :J 10&
efedos legales que C'OrrcspoHh j\:

Dado en Portn!:'21cte a 3 (1," !.l~rr:l

de 19:-l40,--EI Secretario, EI~:"¡'!tl, S~!á~.
nz.-~l Juez municiJ):ll ~llj)~'-"':" .,le-
giblcl. _ .,,_

h.. .l~.)

";:;',} se estará a lo dispuesto C:1 J:¡ le- :
gisia~ión vigente Y de aplicación al¡
tiempo de la venta; haeiéndo:-.e ade-:
más saber que no será admiti~la ,rec}a-:
mación alguna al rematante, ll1C,USl'Ve.
la fundada en ignorancia de h:s c.::on
d;cü>l1es de la Yl·nta.

Dado en Sevilla a 12 de Enero d~
1934.-El Secretado, ~figu.el LJompart.
El Ju"'z GeraN!o Fen,tanes y Portel:l_
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din3. reprcsenta:!u por el Procurador
Sr. Pachó:} y Fro::.oCo, eontra D. Ra
món Solel' Pelit, :por el presente se
2!1tmcia la yenta, en públic~ snl>3sta,
t¿,rmino de "\""C'inte d1:l<:, t¡~os ¡::a~tados

por las partes y .b~jo las derJ(¡s. con
diciones que se dlran de las 11:1<:as, es-
peciaimente hipotecadas, cuya dcscrip
ción es la siguiente:

Prime¡":¡.---CorU,i-o si lu;,Jo eTI el tér"
mino de Sl'villa, al pago de La Ca
bañ~, llamado de S:ln Antonio o Poco
Acdto, que se compÜ':i':: dc tierra de
1::lhcr, otra para pas!os, olh-ar, huer
ta v c... ~eríl), de cU!li(b 121 aranz ...das
V siete cctavas, equivaicnks a (;] hec
t~!"('as, nu""-°ve ár~)¡l~ y 2:~ centi=.1¡"eas;
Iin;l<.tn":o; ]Jor N<ló ::":tl..·. o sea E~tc,

I con la y"JeJa (lllC 11(::: 1.I'J:1 ele La
! Cabaña; p'}r Nort~, con p~rtc e.e éstnI '." con ~l .\.l'l'oyo C~ Poca :'lcclc, el
i ell:] 1 la llr,yu por li!dC:,Q ;¡] b(~o Po
I niente u Oeste, y al Sur, con k.l,~íos

¡ (,e lu ch:r1:.d di Se\iila, TI'): :l:;tad.c~ lhs
I E'D~~'aJ(s

I ·Sc~r;~nda~- Ped2ZO de tierl':l en el
término de Sevilla, al sili;) de Los Es-

j
I parlales, l~a!llados btddh;¡, ce cél.hida

79 f:lTIcgas CQ!ll! cuartillos y <.:tW 1m es-
tadales, o sean 99 ~ran:~uias, .;quiva

I lentcs a -17 hectárc:Js, ocho {¡re:ls y 402

I
(""11 'i:'lfí~a'¡; linei3ndo : por ~o,lp, {',m
la Yerer!a· d~ Curne y con la (C!lCSll

nombrada C¡tbaiia; po, Leva¡-¡te, o sca

1
Fstc con d ~arrii llamadl) de Lns Jll-

1
dius' v co~ la deh~s2 rlc Les ES;;:.L-t:'l
ks; rl)r Sur, con {l,!'rcYI") lbm~.do de

1 El Judío, y por Pon:ente ;] Oeste, ("'m

1
el mismo arroyo Ham:-:do de El Jüdiv
v con la Vereda ce Ctll'"!:e_
" Faro. el ücto de l.a sub:":sra se l!~ se

I ñ;¡h'ltio el día 19 de Fehrero y llora
I de lt!$ <luce de S11 mañnna, en la Saia

de audien ~ia ::le esto:· j mgado. sito en
el Palado ce Justicia, calle Almir:m
te Apoda:::a, nú.TIlero 4, b:!jo las condi·
ciones siguientes:

Primero. Sirven de tiro para la su
basta de la finca ~escrit:l, en primer
lugar, la Sl'ma oe 15t,000 pe-SE'l:"lS, y
para la de la reseñada en segundo lu
gar, la de 35.000 pesetas, pactad,):; ex
presaml:nte por las pa:tcs en b es.
critura de hipotc>~a,

Seg<.mda. Pam 1om3r ]larte ('n la su·
ba.sta habrá <lE cor:signms~ prc,-;amen
te una s;¡ma igual, pOI' lo menes, al
1.0 por 101) ?el tipo ce ,enta, ~e la
-R,.."-.,rf.l(''''''u,,.''~,,"'' 4:'1" ;t.l1'1.-r" r(:l.l"T:"n .:"!tn .,...

~i'd~ ~~~~~~t;;ciÓ;'dc -i;~ ~¿cl~¡~;·);'~;so·-
nal corrieTIt~, no será. aclrr.itido licita
dor alguno.

Tercera. Los autos y ccrtil'lcación
del Registro d~ la Pl'op:edad, expedi
da conrOl'Iue a la regla cuarta ¿el ar
ticulo 131 de la ley Hipe,tecaria, están
de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licita<lor acepta co·
mo bastante la titulació ;'¡', y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, acepl ándolos el re.

D~n Gerardo Fentanes y Portda, matante y qu~dando subrogado en la
M:tglstrado, Juez de primera instancia responsabilidad de los mismos, sin que
nSmnero 3, de los de esta ciudad de pueda destinarse a su extinción el pre-

evilla. cío del remate.
d Hago s~r: Que en méritos de autos . Cuarta. Xo se admitir:l postura in-

e ;prooe~ento judicial sumario de I ferior al tipo de la .Enea que se trate
la le~ H}po.t~a., para el cobro de I de licitar.
un 'Pr~. intereses., gastos y costas,! Quinta. Y para toJo Jo demás que
a lustanoa de D. PablQ Benjumea l\Ie- _ . expresamen.te 00 h~·<; YJ ..... I::.tl.o l)i"e-

JeZGADO DE PRn.mRA IKSTA~CIA

NUMERO.3, DE SEVILLA

D n Fernl<I1<]o Reyu.elto Y S(l~Z,

J o 1 --l-'~r~'l i"'st~IDCj:l de csb ciUuez (.C .!,' .".' .-

dan v su p~rlido. "..'
<H'·o ~..,1-.~r· Que en íll¡(-~O (:Jccuh·-11"' :"10&.0.......... -

vo s'er.ui;k. a instancia del Proe~nl~lor
D :\Iigur! C::!1\-""'O. ~n nomhre ue ouu
Isidoro CarrnIo Díaz, contra D. !"[l~~
Mo,;¡;es ':\brina, par:l('.obro de h:4~:,
'pesct:ls, ,·e anun~b 1,:-: ycnla <:n PU~~l~
c:{ snlJasta, por t~rm!r.:·~ de "E'mte dl:¡'
y 11pf) de tasució!l, (~e la finca si-
gl1i"n~e= ,

Pi{·za de ferr:l. de ~3. hoj:¡ (1r-no!'l;'
m:r' (l C~""H!a G;rén. de·l eortijo dd
Ret:ro, t~r:nin'O de Hi!Jllcra de C~'la
tra-,'(l. de !"':Ibidn. 66 ianc;::3s, cqug'Q
lente;; 3. 37 hccláre:1s, ,,6 {¡¡'cas y 62
(':entiáref~s, con un tinad'O, un paja;' y
un corrnl,co!1 U:12 ext~nsión de 5G
r.1ctros C'ua!~r:ldGs, y t'na frn!"!jg de te"
:rreno !J~ra d::S3ho.~("I (;C 1:::s cr~s. con
un:l extcnsión ('u:lflr:'''h r1e íO+ me
tro~. ror~n~Jido ·p~a {'x\~nsión pflrte de
l:1S ('xpr"~s2da~ 66 de tierra. Lind3; ~,l
Ncrtc. pro~i.e(b:l de ñ.... ñ:;1 Anu ~,T()!""n·

les Mnr-in:l: nI Su.., de D. Ser::ib 0(::'1.
¡;a ::\!or~'1cs, D. Ant'Onio Ctlii::s, d(¡fh
B;hiana Oc::::ña y hel'cderGi; de Gr.fia
An::to11a Toro: al Esh', D. !\!ig-..:el :'lO"
r;""lles ~rnrina. y al Üe,tE'. de D. Cosme
M:~rrrIcl y el camino de Higuera de
C:::!:-:!rova d (':'OrUjo. Ea sido Justiprc
cbh cn 35.000 pese!.as.

~ar~ que el Ternn1e tcn~:¡ efec:to se
ha señalado el -día 16 de Febrero pró.
xiJ!1{), hora de las once, en la Sala au
diencia de este Juzgado; ad",jrtiéndo·
l'e; qu.'3 pa,a tom~r p:nte en la !'ubas
ta, rlehe:-án lo!;; Jicit3do,es consigMr
prc,·i::Jmen~~ en la rr:e5:1 del JU7.~ndo

u"n::l ~:mti~bñ i~'1JaJ, ))01' lo menos, al
10 por 100 efedivu del "l:lor dado al
in'TI'lehl::; que no s.c admitirá postura
;1!;::una que no cubra lns dos terceras
pr:r:es d,~l avalúo; q:le el título de p,o
plc'bi ~e la finca está de manifiesto
enl:-: ~e~rctaiía, p::ll'a que puedancxa
mln=trlo. debiénd.ose eonfnrm2r con
H. y c¡ue lflS carg3S anteriores o las
!~:r~f~¡~.:·TIt~,.::,.·si 1~$. hu.bi~r~.. :11 c:-edrtc
del :lrtor. continu~r:in subsistentes.
cn"!rndléndose que el rematante las
:lC'cpta y queda subrogado en la r~s·
pn;-¡<;.abHidad de las mismas.

Dado en Martas a. 4 de Enero de
19~~,-El Secretario, P. R .• Rafael Í'a
l;··('.-El Juez, Fernando Revuelto,

X-2Ü2

. Cruz.-El Juez, )Ia!i.uclcretari'O, Jose
Fernández.
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f4..tIN15TERIO· DE COMU'NICAClONES

·DEP.~RTAMEl\70DE CORRESPONDENCIA CADUCADA.-GERENCIA DE LOS SERVICIOS· POSTA'LES

,RELACION Je los pliegos de valores doolara:::()s y objetos asegurados. qna,.cnmplido el plazo re~IRmeül::M"io de dep6gito eD
"'C .

este Negucill.-do, se: an anclan en la GACErA DE ~rAnnm Y' Boletines Oficiales de las pro.iacias ele. origeu. y (lestino para q l:iO

las personas que se crean eOIl derooho a diio pu~dan nacaI: las opuc;u.na.;; n.e!.::uJlMio!le;;, dentro deL pl~~ d~U"es mesc$. s.
contar: d,>$de-la l)ubiieaci6n de este ::.ntln~¡o.

}\1l.taef O! Námero , FECHA: 1 I 1 "aJo.. tI
dIlo l' de • '" I P.ROCEDE...~CIA DESTINO DE8TlliATARIO I decl~1':ldO 1

()rden : Orill:OU DE LA. D1.PO_!erÓN I I P.,,,Ci!a3 I-1-· I I ¡ 1-----0..;
1, alsEDero19:m.•••. ¡ A~nalc6l!ar•••••• 1 ~'evilla •••••••.. ·l JenarOPc.rladL ••••••••.••. _! 5.0001 P. V.

I r 1 i ¡ 1 I

Lo, q.ue se hse&- público ~ kJs efectos del arto 170 del vigente Re;;1;Jll16oto plra el r6gimen y servicio de este P..a.n;u).
iladrid,. Ü"do lli:.= de lSS4.. -.El Gerente de los::ervicioS" .l:'oSt:itc:s (ile~ible).



!~L\LGA.RE'.fE ALVABEZ, G.'ed--:¡; cU
y'as deDl~ cixclJIOl'Stancias. 5c i;:;:.ilOi:~
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GARCL\: RISCO-SANCHEZ, JuIio~
hijo de Nicolás y de Maria, y domk¡"
liado últimamente en Madrid. ignorán
dose dónde; comparecerá el -dia 16-de
Febrero próximo. a la.~ diez de su m~
ñana. ante d Jm:~ado municiplll núme
ro 1-1 de Madrid. sito en la calle d~

S~nt:l'C:JraJina. número 1. principnl, a
celebrar juióo de faHa!O:, por malo3 tr~

les y amenazas, con el número 10 da
19'34, instrui-do contra el mismo,

334

Gm1EZ RUBIO. Juan; domi¿:1ia.do
ú!timam-en'te -en MadTid, en General
Pardiñas. número 18. primero; compa
recerA el I'!b '27 de Enero actun). a las
once -de sn mañ:ma, l!n te el J uzgad-e
mun¡cip?l núm.t:ro 14. d~ M<ldrid. sita
en la calle de Santa Catalina. numero t.
principal. :l celebrar juicio de fallaSr
por icsi[)ne..~, con el número 1.17í d4'
lH:~3. instrnid.o contra Gu;;;.rdias de Se
gu·ridad.

GO);ZALEZ MORA....'{•.TesÜ5; domici
liado Úllirr..a·'Ilente en Madrid. en la
PI~L;:; de Ca,!os Cam~ror.(!ro."-i, ... ..:ro 3.
comparece:'¿ el día 27 de Enc:ra actua~

a l<ls once de su m"i'jana. an:~ el Juz.
garla ruunidp~l númc~o ].;. de ~ladrid~

sito en la c311e de S;mta Catalina. nú
mero 1, principal. a celeb:-a. juicio d~

fallas. por lesi<oncs. con el númerl!
1.1/7 de 1933. in5tr·ui1Q contra GuarO'
dlas de Seguridad.

333
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LOPEZ DE LA TORRE AYLLON.
Luis Domingo; cuy;.s I(}em~ circuns~

taneias se ignoran. domiciliado últi
mamente en Her;:n.úsilla, !Ü'Úmero 11.
principal; comparecerá, el dia 27 de
Enero actual. a las once. aJlte el Juz
ga-do municipal ¡¡,Üme.-o 14, de ~ta...
drid, sito en la -calle de Sa¡nla Cata~

lina, número 1. principal, a celelJraZ'
juicio de faltlls. por l-esioiles, coa el
numero 1.177 de 1933, instr-uído COP
tra Gu:miils de Seguridad.

LEO~, Higinio; condenado pvI ma
los tratos; compaLLoccrá, e.n lfrrntno de
cinco dias, ante el Juzgado municipal
número 13, de Madrid. sito ei]. la ca·
lle de Belén, número 2. principal; bajo
apercibimiento de ser -declarado rebel
de si no lo verillca. cuyo c.--cpcdientc
está señalado con el número 104 da
1932.

LOPEZ AGUADO, Julio; hijo al!l
Eduardo y de Carmen, y domidliado
últimament-e en Madrid, ignorándose
dónde; comparecera el dia Zl'J de Ene
ro actual, a las {Jl¡'i.ce de su mañan~

ante el Juzgado municipal nitr.1ero U,
1 de Msdricl. sito en la c;,¡lle <le S:m~

Catalina, núrnerr. 1. princi;Jal, a cele~ .
bra1" iuicio de faltas por juegos [H"'Qo<

bibidos, instruido contra el mi"ID-::-,

cen-
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D;·(.TI.-\ LOPEZ. Patricio; hiJo de
Tomas yde MMia, do~.icili11l1o últi
mamente en la calle de la C::!.Jez2, mi
IIJerQ 30. yrimero. izquierdil; eompa
l"t~cC ra el dla 2i de Enero ó1ct~:<!. a lds
diez antt: el JUZg;lUO :-:lunkip¡;l nú
r:Jcro 14. de }ladrid. sito en l::.r C2,;]e
de Sania C:.l~á]lli¡¡. llUlI1erU 1. p:':ncl
pal. a ('elehrar juicio Je LIb\;-., ¡JJr
escándalo y lesiones. con d ~~n;ero

1.1,4 Lle 1933, instr¡¡it!,o contra el mis
mo y olro:>,

33i)

FE..r.t.~A:.'IDEZSANeHEZ, José; h~
de lo-sé Y de Benifua. y -domicili:Hl.-o
ñltimamenre en .Ma-d..-id. en la calle del
Almeadro, niimero _. tercero; co.rnpa~

reeerá el día 10 <le Ft::hrero proximo,
y hora de las diez de ~ mañana. -ante
el Juzgado munícina! número 14, d~

Madri-ct. sito en la .!\lle -dót Santa Cala
fina, número 1. p.ncipal, a celebrar
juicio de faltas. por hurto. con el nú~
mero 1.1 i 1 de 1933, instruido contra el
mismo.
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FEFU"¡A1\'"DEZ MUlULLO. Francisco;
hijo de Adriano y de Aot-or:ia. y do·
miciliado ultimmnenle en Madrid., en
la calle .Mesón de Paños, nú..m:ro 1~;

compa...:cerá el -día 10 <le F &hrero pró
ximo. y bor.<l. de las or.,e oe su Jr.aii.a.~

na, ante el Juzgado mlliSicipaJ muna
ro 14, de l1adrid. sito en la calle de
Santa Catslina, número 1, pri:..cipal, a
celcbrnr juicio de fallas. por coacciún,
con el nümero 1.163 de 1933, instruido
cOD.~a el mismo y ctro-s.

323
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GARCIA GOXZALEZ, JuuP; dOmil'i
liado últimamente en 7\Iad:rid, ignorán.
dose su domicilio actual; comparecerá
el día 6 de Febrero próximo. a las diez
de su mañana, ante el Juzgauo muni-

I cipa! núrnt'ro 4, de 7-.1adrid. sito en la
calle de Santa Catalina. númerO 3, prin-

1
cipal, a celebrar juicio de faltas, por

, ma10s tratos, ron el número 10 de 1934,
I instTuído CO:Ibtra el mismo, ,

--'

FER:\.-\...··WEZ. wbcl; d()mk~liéJda

ü1tim:l:nente en la callt: del Olh'2r, ni¡
mero 3.')~ co.mp4l.,ece¡-{, el dia 10 de
Feb!"ero, ~ las diez de 1<1 rn.añan2, ante
el Juz,gauo municipal número H. de
:\ladrid. sito "n la c<llJe de Sant:. Ca
talina, númerO 1. principal. a ~cld,rar

juiL:i:> de fallas. par lesiones a )iaría
Davila. im;.truido con eloúmero 1.0S~,

-CRUZ ALC-o\.Z...~ Rosendo; llUode
Antonio y de Mercedes, cuyo domici
lio ~ ignora; co:mpnrec:erá el día e

1 de Febrero a las diez, ante el Ju~~ado

1 municip;¡¡l i-Júmero 01. de Madrid. sito
'1 en la calle dt: Santa C"laJin.:l. número

,
3, principal, a celebrar ju~clo de fal
tas. por malos tratos y esclwcalu. cou

l
' el 'número 7. instruido contra el mis

mo y otro.
¡
I
i
1

'1 nÚInerr> 1.164 de 1933., inst!ruido
ira el m:~() y. otros.
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-C.-\."\A,\iERO PEREZ, Jes-..ís; domid
li::ldo últimamente en Galileo, 4, oo...iQ;
comparecerá el di:! 27 de Enero ac
tual a las once, :ante el Ju~arlo mu
nicipal número 14. de Mad-rid, sit~ en
la calle de Santa Catalina, número 1.
:principal, 3. celebru juicio de faltas,
¡>or 1esl{)¡l.cs 'Con -e: uúm~-o 1.177 do.
1933 instru.i~ contra Guaroias de Se
guridad.

eITAOONES

iCA.IU,B.!"~G ~rEDA. Fral1dsco; do
miciliado ultimamcnte en la -caJie -de
Longoria., Ilúm~o S; comp-a.."écern el
día lGde F~brero próximo. y ho!"U
de las unce, ante d Juzgado munici
pal número 14 de l\1adrid sito en la
calle de Santa' Cat:Jlit1a. 'mj~1er~ 1,
principal, a celebr.:lT juici0. c.~ f¡ütos,
llor coacción, con el nú;, :'l'J 1.103
de 1'933, instruido contra c: :~'i:i::lO y
otros.

-
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. CALPE nJESTA ~Inmlel; hUode
Manuel y d~ Elen,,: do:nicill:l~O .ü:t:
lP2.me!lte en C~Jr::Hac:'.. 7. p.¡nClp4!l;
:compa:'cced el dLa 2~ de Enero a~
hw.l. a 1asc diez. :.!nte el JU7.~2¡JO .mUI11

~ipa! númer-o 1-l. de \l:ld:-ld•. .sIto en
l~callc -de Santa C:lt¡¡ ~iJ:a. nur¡wro !?
:princip:ol. a ce!e!;r~.lr JIUCIQ '/~c fal!..:-
!Jor estafa. con el nurr:e,(l 82 ... de 1933,
instruido <:ontra el mismo.

32'2

CA?lIPOS S.\NCHEZ. Francis~o; !1=:Io
üe Ramón y de OhlHa, dornieil \::Id/) w
timaInente en la c<alle del Somb-t'"ere
:te. número 9~ .comp:u-eccr-á el dia 10
(te Fe!>rero pfÓ::drn(,. ;¡ 1M once, ~nte

el Juzga1.l0 munici¡.lal núm:-ro 14. de
Madrid. sito en la cnl!e de Santa Cata
lina número 1. princ-ipal. a celebrar
juicio -de faltas. por ~o~cción•• con el

. número 1.163 de l!l3S, i.ns!rulélo con
.- tra el mismo y (ltro.
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"¡Jajo 10,0: QpcrciNmieRtl)S pl"O('..f!dentu
d;recltO u cita y empla::a,.por

-'. en- ' Trió/lfl'(1!es re$[lf;ctiQClS.
los Jllece~ oQnlI~ -"'l~a ~l}lllín!l!Jci6n
Q. los peros "...,-
'$e -expreS(lll. paro qut com pt1n;.ca¡t

1 d ; p ~e seria/e a contar des{~(:e la f[fZ. , . ' • . d 1
1 f echa de la fJllb!rcacu>n ~ arrun-
a "d' f' 'a' C<"1. ;0 en e:¡te perro IC..... a u:... ,

~~re!llo trl arlicl1!o. 1?~ dr;., In lel' ~e
'Er.juicicmienf-o crmu.'1al. ",&0 del C~·
di;o de J~sJ.ici(1 Militar y 63 de? de
lfarina.

CARA.BA...<::-O !\!EDA Fra"-: ..... ' :,:;()
'de jesús y de Emilia: do~-i~:Ú;ijo"ii:l~
timarnt:nte en la calle de Manuel LOll··
toria, número 8; comparecerá el día
lOde Febrero próximo a las on-ce an
te el Juzgado municil)ai núme:'O 14, de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1, principal. a celebrar

.JH!~ :de kltas- ~or ~oacción, con el



Don Julián de la Cámara Cailha~
Juez de primera instancia de Almod&;
.var- del Campo y su partido.

Hago saber: Que en el Juzgado mu.~
nkipal doe Los Pozuelos de CalatraYal
(Censo ioferiora 5.000 habit::tntes) I se¡
balla vacante la Secretaria que hade¡
proveerSle por traslación, como com~,<

prendida en el articulo 24 orlel Deere~
to de 9 de Noviemhr.e último. .

Los que deseen tomar parte en dichO;
con~urso habrán de dirigir sus ins..
tancias a este Juzgado, acompañadas.
de los documentos mendonados en el
artículo 24 ·de aquella disposición le..
gal, dentro del plaz~ de treínta dias~
a contar desde el SIguiente al de la
inserción de este edicto en la GACET~
DE ~{ADIUD y Boletin Olidal de Ciudad
Real.

Dado en Almodóvar del Campo a 9
de Enero de 1934.-El Sie'Cretario ju
dicial Carlos Muñi:¡; (ilegible). - El .
Juez, :rulián de la Cámara.
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Don Julián de la CámaraCailhau,
Juez de primera instancia d~ Almo"
dÓY3r del ICampo y su partido,

Hago saber: Que en el Juzgado m'.1..
nkipal de Solana del Pino (Censo in..
feriar a 5.000 habitantes), se halla va...
canto la Secretaria, que ha de pro
veerse por traslación, como compren
dida. en el articulo 24 del Decreto de
9 de Noviembre último.

Los que desee.n toma. parte en di.
cho -concurso h¡¡brán -d>e ·dirigir sus
instancias a este Juzgado, ncompañadds
de los documentos mencionados en el
articulo 24 de aquella disposición le
<tal. deutro dl~l plazo de treinta días.
; contar desde el siguiente al de la
inserción de este edict.) len la G....CETA
DE 1I.:L\DnID y BoLetín OffCi:ll de Cíud;ad
Real.

Dado en Alrncdovar del Campo a 9
de Enero de 1934.-El Secretario. Car
los Mufllz.-El Juez, Juliim de la Cá.
maril.

la letra e., señales del apa11C"Jo, y eotr
el hiel"l"ode :la Compafiía Fénix Agrf.¡
cola e., número 3, en el muslo izquier·,f
do. substraída del eortijo Za.rm del
Moro, de este .término, el ·dia 25 de Di'!'.
ciembre último, propiedad de Antoni4
Rodríguez Salas, y a la dere,nción d~

los autores del hecho y poseedores:
ilegítimos; pues .así lo tengo a<:ordadd..
en el sumario que instruyo con el nÚ~

mero 7 de 1931, sobre hurto.
. Dado en A!geciras a 6 de Enero di1
1934. - El Secreta,rio (ilegible). - El
Juez, Isidro Raso Barrios.
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MONEDZ:::O CALYO, Eusebio; hij()
de Félix y de Maria, .a.omicili3ldo úl
tia-namente en la -e:l.1le de Mil~gros de
Silva. 48, !buj~, número 4 (Tetuán);
comparecerá el dia 6 de ~e!)::-.erO'!1las
diez ante el J'uzga-do mUDlclpal. nUille
'1"0 4. de MadriJd, sito elIl' la c.all~de
Santa Catalina, número 3, pnncIpp),
a .celebrar juicio de fal~s, ~or le~lO.
Des, con el número 1.014, Ins'truldo
contra el mismo y otro.

PINO TOMAS, José Luis del; do
miciliado últimamente en la calle de
Goya, 89; comparecerá el día 27 de
Enero actual, a las once, ante el Jt;2;~

gada municipal número 14, de l\:ladn;i,
sito en la calle de Santa CataIIn, nu~

tuero 1. principl, n (:clebrar jui<;io de
faltas por lesiones. con el numero
1.177' de 1933, instruido contra Guar
dias de Seguridad.

345

PEREZ BAR.:."\i-ES, Serafina; hija de
R~6n y de Juana, domiciliada últi~

mamente en la Carretera de Ex.trema
dura, número 145; -c~ompa're.cerá el
dia 3 de Febrero próxlIDo, y ho!,a. -de
las once ante el Juzgado mUlllclpal
número i4 de Madrid, sito en la ~a~
He de Sant~ Catalina, número 1, pnn
cipal. a celebrar juicio de _faltas, J'0r
lesiones, con el numero 1.1~7 de 1~33l
instruido contra Fidela Matilde.

RODRIGUEZ GARRIDO, José l\ra~

ría' domiciliado últimamente en la
calle -de HCI'llDOsilla número 13, se~
gundo; compareced. el día 27 de
Enero actual, a las once, ·ante el Juz
gado municipal número 14-, de l\la
drid, sito en la calle de S~nta Cata
lina numero 1, principal, a celebrar
juiclo de faltas por lesiones con el
número 1.177 de 1933. contra Guar
dias de Seguridad.

348

VACAS APARICIO, Clemente; hijo
de F~neis,co y de LniS2;r ·dc..."nici!i3do
últimamente en Justicia. número 14
(Chamartin de la Rosa), comparecerá
el dia 10 de Febrero próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, principal, a.
celebrar Juicio de faltas por -coa(,."'Cion,
con i:l nÚlIll.ero 1'.151 de 1933, instrui
do contra el mismo.
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i\HRTl).¡EZ A).¡"SARELLE, Antonio;
hijo de Ramón y de Juana, ~mi?ilia
~() ÚHi¡~iamente en esta ca¡ntal, I~n?·

rándose dónde; comparecerá. el ~ila
27 ·df:: Enero aetual. y ho..""a -de las dlez,
únte el .T lizgado municipal ,número 14,
de l\Iaurid, sito en la cllllede S::¡,nota
:::::rtalina, número 1, p.incipal, a cele
~rar juil':o ,de falto.s por lesiones, con
tlnúHl.~ro 1.191 de 1:';;3, instruido con_
I!"J. el mismo y otro.

341

MAHTlNEZ GO~ZALEZ, Lorenw;
hijo de Sebastián :r de Engrada, do
micUbdo últimamente en el Arroyo
Abroñjg~:J, Illúme:u 9, piso hajo nú
mero 9; comparece;:á, el día 6 d2 Fe
b!'e:'o próximo, a 13s Illiez, ante el J~z
tl!;:do municipal nÚr,lero 4, de ~a·drI?-,

si,lo en la ealle ·de Santa Catalma, nu
n~ero 3, princiJpal, a ce1ebraT juic~o

de. falCas. 'Por malos traros, con -ellD'!1
mero 1.237, ins~ruíuo <:ootra EugenIO
P:.lrci:'.

340

~L\T¡LDE FieL::l (a) "La Paleta";
tuyc.s d~má~ cÜ'Cll'r:stancias se igno
J<..O d·¡¡rniciliada últimamente en esta
~sDhaL i¡:;norándose dónde; compare
~¡~~á, él dia 3 ele FdJ~'ero próxi?1?' ~
las ouce, ante el Ju.zgad,o mumc!pal
"<l:ncro 14, ·de fiI:1dnd, SIto ell la 93
lb Ce S:mta Ca:ta·lina, número 1, pnn
dpal, a -celebrar juicio de faltas, por
J¡'sinEcs, con el ~lúmero 1.157 de
l~:S3', in:;truic1o cc1!:ra b misma.

"llmnidliado últimamente en An~onio
Acuñ-;:¡, :número 10; <::omparecera. el
día 27 de Enero actual, a las once,
linte el Juzgado mUllloicipa! número 14,
de :\I::tdriJd, silo en la calle de Sania
C.atalina, 'nÚJDe'o 1, principaJ.,!i ce
lehrar juicio de faltas, por l~slon~,
ce:>. el número 1,177 de 1933, JII1strul
do contra Guardias de Seguridad.

~IfC:':ER_\ SA....~CHB, Junán; Em..;qne
;!cJin:1 Fuente, L'Uc~s -Gi!'~l~ ~nllns

~. TeMiln Sedabo l\farín, -cuy,as demás
dreunst.mdas se ignoran, cOtn<1enados
por es-cándalOi comparecerán, en lér
hlino lile cinco días, anlte -el Juzgado

"1Dunidpa,l n'ÚIllero 13.& Madrid, sito
en 1'3 calle de Belén, >número 2, prill
~ipal, bajoo aperclbiiIIlientD de :S~ de
clarados rebeMes, si '00 lo verifican!'
cuyo expOOiente está. sefi1l1ado 'OO1l e
riUnero 74 d~ 1932. "

. 1\URO GER()..'1A, Esteban; CU;r3S de·
:$ás i:i.a'~d.as se ignoran, domi
.riiliado 'Últimamente en la c:llle del
Marqués ·de C-.as, número 3, piso pri.
'mero; oompaNeerl\, el dia 6 'de Fe
kero próxime». • las diez ante el.luz
~8do nlUnicipd. número 4, dt' ~!ad,"ill..
dto en la calle de Santa Cat;:¡JI,il-a. ni.-

. mero 3 .pri~al, 3. <:ele-1lrar juicio
de falt:Ís ]:<lt lesiones, con L 1 nún'L
iro 9.862,' iJ.ls!.'n:'(!o contrc. d r;.:~!;1L> y
¡Otret

843 .0',...
" R!ZGADOS DEPRmlERAINSTANCIA

ALGECIRAS

Don Isidro RlSO Barrios. J t! (;z de
instruf:ción del jlal'Hdo de AIBt'd¡"us.

Por medio de la pr-;:sellte, t"Ul:gO a
1 bs /;.ut<)rid~dcs :r oy·dcno a los Agcn·
¡ tes de 13 Polida jUQjcial, prúced:.m a
I la h¡j~;'·:l y resc:::te de un::r burra ~b

1
tr~~ .. -a,-;. 1,15 mdr¡)s alzada, .rucla.
)·.a~~ ;_~'>~H~iio!~. n1arc3r!.:..: en.L1 nHT'lZ con

JO-611

Don .1111ián :le la C¡}rnara Cailhan,
Jut,;;z de l)l'imer:¡ instanda de este par
tido.

U,¡¡.o:o saJ¡.rr: (,pe' "!! 1'1 Juzgado mu
nicip~il de Jlil~~;; del Horcajo (Censo
infel'ior a 5.000 h3bit..,nt.~s), se halla
-vacante la Secretada, que ha de prl)ol
'.'. erse por tra,;~aci0D. con:o com.vren...
clid3 en el árlilOl..:lo 24 dd Decreto de
9 de Xo-vle!uhre Ultimo.

Los qu des~u t9:ilur i.)3rte en dicho
{;Q!icurso h3.!;1l":ír- de:· dirig~l' sus inslan~
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R~AL

CASTU~~RA

CIUDAD

Objeto..., sllb.siraí.los.

calle General Riego, número 9, !J:ll"«;
prestar dec1arad6n en el expr,sadl2
5umario.

.0\1 propio tiempo, por el pre~e!lte

se 1'(l instruye d~l articulo 109 de la
ley de Enjniciamiento er¡min~l, para
que pueda roosírars,) parte en ei ex·
presado sumario y renunciar o no a
la indemnización que p:;.tliera, en su
dia, corresponderle,

Cadiz oS. 9 de Enern de 192t.-EI s..:~
cretario judici:\l, P, U.• Guillermo Gon- '
zález.

Don Fernando C(lt~a AJ.sina. Juezd(:
instrocció~ de esta d,:d"ld y s;.¡ p'::l'<.
tido.

Por el pres"nte,:-ucgo )" encargo V'.
todas las AutoriG.c(~s, tanto civi!!
corno militares y oI'ldeno a los ,\gd
t-es ~ ..... 1 .... !Dr-.li.--..í., ;,.~;,....i.,l T1r(1~("r~~~ Q
ia b;~,>¿;' ;. v~·;~pa·~iÓ;-d~ ío~ -~f~~to~
y dinero que despUés Se exprt::'~<1rán,

substraido, C:l la 'I:Qchc del 25 al 2e
de Diciembre último, drl,domicilio d;)
José Mada Sánchez García, en <:1 p::c- .
blo de Ballesteros, y, ca~o de ser ha.
llados, sean puestos a disposición da
este JuzgadocOlIlJ la pcrsona Q pcrso- ,
nas en .cuyo podc-r se eneue-ntreo;1', si
no ac-reditaren su legitima adqlÜsi
cióu; pues asi lo tengo 3.corda'c!o en
sumario que instruyo, sobre 'robo, con
el ,n,ún::ero 1 de 19:~.J.

Don Jusé AIcú!tara Sampelayo, Juc:!
de in.5!.rllccié.n d~ esta villa :lo' su par·
tido.

Rago ~,al)er: Q.IC C¡1 este Juzg:"ldo Sl·
sigue ;;11 mario COn el número 5 del
cOíTicut<-.: ·año, por roho ·de 10 f¡mega.!
de ceba.<1a propiedad del vecino de es- '
t.'1. villa D. :',Ianuel de Tena Dávila, he- .
che ocurrido en la nocl:e del dia 31
dcl pasado mes dc Diciembre, de los
graneros instalad()s en la casa de ram
po de la finca denQminad~ ~,~or!"o

Aguansantas, del término munici;"l3i d'c
~ionterrubío de la Scren~; Sos]Jt:chán
dose que los autores cargaron dlco:l
ccb<:!da en ga.nado ca1Jal1ar, por L;.¡;;2r
<;e observado l:Uell:1S de dichas cab.
llcrius como con direcci¿'n a Castuera.

En su vi·rtud, ruego y enc.aI'<jo a to
das las :\utori dades, "tanto civiles co- .
mo militares y Agentes 'le la Polici3,

I pradüiucn gestiones para la bu~ca y.
1 rescate ue dichas 10 f¡¡n~gas de c(,lJa-
¡ d,l, que pondrán .a disposición de es-
, el Juzgado, caso de ser habidas, jun-! tmllenL~ con Sl:S ten~-dor~s, si no jus-
I tilican SU legítima adqt:isición; lo miSAImo que a los autores del he.cho, si

I también fuer-cn habidos.
Dado en Cr!.stuera a 3 de Fnrro de

1934.-ElScc·¡·etario juditial (ilegible)_
El Juez, José Alcánt,~r;1.
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Don José Ang,)s Gran~r, Juez ue ins
trnccic"m de esta eiud:.:d de Darbastro
y su pa'rtido.

Por el presente edicto, h:;go saber:
Que en este J:.ug;1do, y ron el núme
ro G2 de 1933, se ins~r:Jye sum;~:-io por
<::st<ifa, en virlud de denuncia jJ:-ese;1
inda el di~ 25 de Septie:nbre último,
prime:,amente nnte la Comis:h·i:J. del
Sur, de J3arcekm<1, y lUt:go :mte el Jm;
gado de instrucción número 5. ée gu~r

dia en ·dicha ~aJlital, por :\htdn Fa
jeiLt Casas. cuyo últimol1oruici¡io co
nocido es calle del Centro, número 5,
c1c Hospitalet; cHándo5e y cmplazán
d<.lse ~or el prasente a dicho denun
ciante :l\Iagín Fujclla G'ls:!S y a los que
con él form:ilian el equipo die b:.lom
pié contratado por el denune¡2~o Ma
nuei Ruiz, para jugar dos partidos en
la ciudad de ",lonzón, CO;l o"C"¡¡'sién de
las fiestas mayores de dicha lOl;a¡;d;¡d,
p::.ra qU'e', en el término de dnCI) días,
a ~ontar desde la publicación tie pste
edicto, compoareZ'can ante este JU2~a

do de instrucción .~ BaI"bastro, collc
de Lasco, .número 3, al objeto de ser
Ies ofrecido el :proc~dinüento, ente
rándolesdel -contenido del artículo
109 de la ley de Enjuiciami'Cntocrimi
na! y ·de que el referido ?Iagin Fa
jelJa ~e ratifique ¡en la denunc:a p.e-
~.ñ"", ~"':II oI"'tTnT'\HJ:.n,.~r\l .on 1n n~,...p.'=!""lrin
• ~ , 1"' "" "'" --_ -.~ - --Jo

Y para caso de no comparecer, se les
hace saber desde luego, por merlio del
pI'esente edicto, enterándoles del con
tenido de ·dicho articulo.

Dado en Barbastro a 9 de Enero d~
1934,.-El Secretario judicial, Juan Ba
jo.-EI Juez, JO'>é Angos,

JO-017

B!..DAJOZ

: c"tc Juz<t;nIo. acornp:lií;:.d~" de 1paradero, p:ocesado en sum:1rio nú-
e.as a. '" . do' en '1 .,-. II1I"~r() 57 de 1933, sobre daños, paralos docu:nentos roenCl?na " s . . ~ ..;:~1
tieulo 24 de aqulflla d;sp<?slclOn .le",a:, • que, en el térrninode diez días, com-
dentro del plazo de, treInta d~as" a 'l' parezca ante este Juzg:.¡do de instruc
contar desde el shnnenk al de ,.la In- ciól1, a ser notificado dd auto de pro.,.
"rci6n de este edicto el}- la G.....c);.!'\. DE I cesami~nío, prestar u(;,,;1araci0n inda
~.r'\DRID '\T Bolelílt Ofic1d ele Cud..d ¡ g;üeria e ingr.:ls:::r en prisión por la

LO ,¡ I mentac1a causa; apercibiéndole qu'!', de
Reg;do en Almodóvar:. dt:.:l Cam

t
P? ~" 9 ¡ no ycrificarlo, le p'...lI'ará el perjuicio

1934 El "'rc nI' o J:.J. I a que haya lug~1I' en derecho -:J' será
U'e "F:nero de .':- (., .:>,:cb' )o. 1 E'1- [ Id'- '1 <1 uedar::ldo en rehC' 13.. .
n'ici:ll Carios~. UU1Z. he",l.e. -- •

. 1 C , I lJ mismo ti<:mpo, ruego :lo' cncoro;o
J uez, Juli:¡n de a 3.;."l1 .'a. I . I

,10--1j12 a tou·as las Autoridc.des eiviJ.cs, m1-
Ai.'mUJAR ! mn.res )" Agen:es de Policia jUl'.ickd.

i qt.e tan pronto tt:ngan noticias (e di
! d:o p.o~csado, proced,1u a SD Clptu
I ni, tras1::Jánl.lo!o a la PrIsión d<' este
¡ partido, ;l dis~J(;sici¿n tie es ·.e Juz
I,t g,:.Jo ..

Dado ~n ñ:.1lidc a :20 t:c Di.lcmb:-e¡de 19.3:i.-El SecretarIo (ilégible).
El Juez) _\ntiel Cl~1ino.

Do;} C'::l'lGs Osuna Arti1zl:.ne, ¿lO"-:: de
i;:.,trucc:.ón de esta. ciüCaíl y su ¡;~r-

tid~ ."
1'01.' el pre!;ente edicto, se Clta ~. 11a-

111:"1 a Eduardo Ortega Ga.cia y Andr~::;
ljuilL"s Rico, remitente y consign:l.tano
de la expedición pequeña .e2ocidr.el
~;:l.095 de :.\lábga a Alc6.zar ·tIe S:.lil
.lu~n, Yremitente laillbl¿,n aqua de 1a
mjmero 83.096, consig:-.acIa a JUlma
Ruiz González, vecina de Barac;;:1do' y
cuyos domicilios se igr:oran, para que,
en el térraino de diez días, comparez·
can ante este Juzgado p.ura l'edbirlcs
dedaracíón en el sUInario que p·)r
:mÍ)slracción de dichas mercancias se
sigue en ICste Juzgado, bdo el nÜillc
ira 40i de 1933, sobre robo; cfrccii;n
doles por medio del presente 'el pro
{;cdimiento, con instrucción del articu'
10 109 de la le::; de Enjuici;mücnto
Icriminal.

Dado en Andú¡a;.- a 9 de E~ero de
1934·.-El Seerctario, P. S. M., Isidro
DOillíng~ltz.-El Juez, C;..rlos OS:.Jna.

JO--513

Don Pablo Murga Castro, Juez lle>
:primera instancia del pal·tido.

Por el presente, hago saher: Que ha
biendo sido declarado ICn situación de
excedencia D. Manuel Gil Torre, Se
.cretario en propiedadruel Juzgado '
municipal de La Albuera, según orden
del Excm:l. Sr. Presidente ·d,e la Au~

diencia d~l territorio, está acordado
en providencia de ¡esta fecha proveer
h j ndicada vacante POr concurso de
tra~Jación entre Secretarios de la mís
m? categoría, anunciándose este con
-curso en 1a GACETA DE M:,\DRID y Bo-
1".1: .. rlJ';,.;,,1 ~ ..... 1~ 'Vt. ...fi"(.ln",i'" ~'o,",rln
...... 6. .... " '\JI ................ 'u..... ..._ $:'&"'" ......_ ......., ~.L_ ..............
el plazo de concurso el de treinta días.
la partir de la Í'eochade la publicación
de este edicto en la GACETA. DE lt!ADp.ID;
debiendo los eoncursantes remitir a
este Juzgado sus solicitudes. acompa·
fiadas de 103 documentos que determi.
lIla el seg>.illdo apartado del articulo
24 del Deercto .de 9 de Núviembt~ úl
timo. inserto en la GACET.\. de 12 del
:mismo mes. I CADIZ

Badajoz, 9 de ElJero de 1934.-El
Secretario, Enrique García de la Rosa. 1 En virtud de providencia del Sr. Juez
El Juez. Pablo Murga. I de instrucción de esta capital, dictada

JO--615 1ante mi en el sumario que instruyo con
BANDE el número 995 de 1933, y por (letilo de

~. i substracción ¡le 200 pesetas del P. v.
Don ••~?gel <:olino percz. Juez de J impuesto en Las Palmas por D. :Mi- lJ'nn pistoh Star. calibre 6,33, r.ú-

lnstrucclOU a<:C1dental ·del partido de I g¡;el Cuenca Eserig, para la CentrJl d>o mero 123.905 de fab:ñ<:aciÓln', ("<j:"J ~1l
Bande. • Loza, en ?thmisl.'s, se manda citar por cal"ig~.d(}r, siete cápsulas y la fUlltda dt'

Por 1:1 presCJnte requisitNia. se cita, 1 medio del presento€' ::.aquel señor,· quo dicha ~rma, color avellana.
llama ~ emplaza a Pedro Míntegul, , se hospedó en el Hotel Continel1t3.l de l;n canuado y 175 pesetas en mene
)lla,~'~r de. edad. ~e pr,?fesión chófer, ILas Palmas, y cuyo :paracLero actual d:Is de ci.r:co :¡;eseta~, y seis u och(t
ve~~l.:? du Calv3?o (V.lgO), euy~ d-e--' sedcsco;:lOce, para que, .dentro del tér- JD3S ~n piezas !)equeñlls y tald-el'i1i!l:
n;.as crrcunstanCLaS se .Ignoran,hiJo de· mino de diez días", comparez.ca ante Da do en Ciud.ad Re~l a 1 ti,=, j~p~.
l~dr.o~ v <lel g:ue ~ lJ:D~ su aclucl ~ este Juzg-ado de instruccióD, 6ito en ro de 1934.-EI Ji!l'Z;, Fc-rIl:>l~ill) Cu~; •

. . --~."..< ......~.;,_.. _ ...... +._~.. -o"'··
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Semovientes.

En viTtud de auto dícl.3d() por el
señor Juez -de instrucción ti..,] núrr.e
ro a, Ut: esl..a cayiiai, con ft;cha cid
día de hoy, en ei re.rno de prisión -di
manado del sumario Slcguido b.~jo el
num~ro 110 de Ul32, contra Lis.:.lrdo
Sahnar Losada. natur.li de Rec35 crG
ledo). de profesión joro¡;Jero, de cua
renta y tr~s <.tilOS, h!.ío (le Jose \i J.~

Rafaeia. domiciliado cn la A.veni da LÍe
Pi y ~br:;;a!;, S. p¡ltio númc..-u J., del
Puente oe Vall~c:.i5, se deja sin dedO
ni \'"Ior alguno la rc:quisitoria puhli
cada con fecha 9 de Diciembre 11.e
1 9;~3 en 13 G,;'CET.'\ DC :\L\Dl\W, COil el
número 18.366, U¡¡;n¡¡ ..do a dicho pro
cesallo, .pur hahel'se dejado si n efec~o

el auto dictado en el expresado ramo,
por "el que se acordó su prisi&n pro.
visional.

?lloa.::1rid, 9 <lc Enero de 19:H.-EI Sc
cretn.io, José Cn:7;.--SI Juez, l\b,nuel
Fernández.

J0-639.

:MADRID-JUZGADO NTh\iERO 20

Un buI"I'Q de pelo l1legro,.o.e 1,10 me
tros de alzada, capón, descalza·do del
derecho, ojiblaDco y bodcl:!.ro, con.
hierro o marea di: El Fénix Agrícola.

Dado en Led1csmc. a 9 ·de En·ero de
1934.-El Secretario, P. H" jasé Her
nandez.-El Juez, Antonio Niño.

Jü--637

MADRID-JUZGADO NUMEHO 14

nuaci6n se reseña, propio de Fernan
do Hoddgtlez Martín, vecino de Tal>e
ra de Abajo. poniéndolo, caso de ser:
babido, <8. disposición de este Juz<;::tdo.
juntamente con Su posecd1lr ilegítimo.

Señas.

J0-631

LEDE~,iA

En pro.-idencia -de rst:l fecha, dic·
ta-da a virtud de ord·, n de ia liustri
sirn;¡ Audicn¡;iu pn)\'lnt.::JI de P<I]lIW.•
dimarwo,e de La C:·lUlo:.l que se sigue
sovre mue:'t::: de Ant0:1,O ~Llri Guasch,
vecino de San Vicente F"rrcr, tél-mi
ao municipal ele S;:n ,;;¡,1n B:.H.:tis~,

se ,;;:xpide el presenti.' ¡;dicto. (jf('::,cíen
do dicho procedirnl<::Jto, ,t los credos
del articulo 109 el.: I.;¡ ley de En.jui
cian:lÍor nto criminal, a la hija dc dj¡;bo
intl=rfeclo Eulali:a ~lan y :.tari. casa
da. de cuarenta años de edad. au.sen
te en iCSta. isla y ca jGllorado para- I
dero. .

Ibiza, 8 de Enero de 1934.-El Se- 1
cretat"io (ilegibLe).-El Juez de instruc
ción, Pedro Rev~lta.

mIZA
JO-63Q

no de CuadraI"3es (Portugal), de ofi
cio jorn3lero, a tln de que se presen
te en este Juzgado dentro <lel tbrmi
no de quince dias. par.! responder de
los cargos que ~ resultan en la -causa
que se instruye contr:a el mismo so
bre hurto; bajo apercibimiento que, die
no coropareceor, será declarado rebd.
de y le p.a.ra.ri. el perjuicio que haya
lugar.

A la vez, encargo a todas las Auto
rj·dades., así eiviles -como militares, y

• ora.eno :a los Agentes de la Policia ju
dici.:al, procedan a la busca y captura
d-e dicho sujeto, condudéndole. con
las seguridades debidas, a la PTeveD.
ti ....a \Le este partido y a disposición
de este Juzgado. si flles~~ habido. ,

Dado en Hoyos a 9 de Enero de
1S34.-El Sc'~retario judit.:lal, p, S- ~1.,

Andrés Tapia.-El JUi:Z. Pedro Va
liente.

J0-626

FUENTE DE CA.....·TOS

J0--628

HERRERA ThEL DUQlJE

Propios de Francisco Fernández Ló.
pez:

Dos coch!iP.cs de nueve meses, de
:pe~0 dos :l!T{)~)aS y me-jiu :lproximu
rlarnente. cada uno, de pelo colorado.
;o;ir. mus seiias quz uno de:: eUos es
~.:ll.:ún.

Propia ue Tomá:; Hidalgo:
Unu cerda de la misma eda.d, peso

'1 pelo que los anteriores,
Dado en Fllente ele Cantos a 9 de

Enero de 1934, - El Juez, Pramdsco
;E:errer2 de Uer-a.-P. S. M., el Seere·
brio, Ensebio Cornago.

Alsi.na. - El ~etario, Licenciado
." Martín, Escalza.

Don Francisco H-erTera de Llera.
Juez -de i,nstruccioo de Fuer.te de Can
tos y su p.:u·tido.

Hago saber: Que en este Juzgaodo
pende sumario con el número 6 de
1934 sobre :robo de tres ce·.dos. subs
~aídos, en la n~'che del 4 nI 5 d~ Jos
"corri~htes. de la finca Barigüelo, tér·

,. mino le Valencia del Ven.tos-Q, en· el
\ que he :acordado interesar orle todas
~as Au~orir!arlcs civiles y militares,

. 'Agentes -de Polida y fucrzns de- la
.. Guardia ci .... il de la Nadón, praeti.

:<Juen diii;;;cncias e-n-ealniTladas a la re
~peración de el icho..<; semovic:n.tes, que
ilespués se rest:1i:I.n~ y detención del
"autor o :autores del hecho, pon iéndo
.$05, caso de ser hahidos. en ia Cárcel
llcl p~rtido a mi disposiciu;l.

J0-641

, D(}!1 Jose Tagle Mogollón, Juez mu
nicipal de esta .... iIIa, 3ccide-r:,tal de ios
'4.ruc.ción de la misma y su parti,do.

Por virlud del presenl.e edic~o ros'n
nado Jiorllr en el S'llmario que inst.rtl
;yo COl:JJ el númeiO 5 del año actual.
ruego y en ca:\:,:o a todas las Atttorida.
des e fnt"r('-~o de los Agentes de la

, policía juciicial se proceda a la bus
.'CS y rescate de tl11l3 jaca 'negra, de
ocho a nueve años de eda.d, y como
~eñ~: parti ct:lares: unos pelos bIan·
cos en la pr;ta izquierda y UD poco
:rozada en la enlZ. p:Jniéndnl:a, de ser
habirh. a ~'i rlisposición. con las per
5(maS e-n ~Yo poder se errcuentre, si
tl-c a:::re-dit:an su legitima adquisición;
odicha cabuller ia rué THJrt:l-eb. !a maña
na d-e.l 7 de1 actual. del :'IHllar del ej·
mero. de la Dehe~a de Cij:<ra, de este
i-érmklo. al vecino de estiP> villa Se
b'lstián Calderón Utrrro.

D8do en Ilerrel-a ·,rel Duque a 10
de E;¡ero de 1934.-EI Jue:7.. José Ta
!~;e ,:~_ ..;!), 6.n.. - El Secrek,rio. Eligio
de 1 ,,-~ ~l. .

J0--629
HOYOS

D ....n Pedro Valiente Gómez, Juez ·de
~Dstrucción hterino de esta villa.

Pür !a pre:;"nte !'cl!uisitori[J,. y ~
mo cc;upren(;¡do en el nÚ::1ero 1.0 del
articul·) 835 de la ley de Enjuicia
mi'fn~c crirni':Hil, se cit:a. llama y em
plaza :.I Arr.'lndio Hav-ais Garrite, de
~:lieci)c~lO años, de estado soltero, na
'mral de CCl;¡dí~ra·es (Portugal), veci·

Don Antonio Niño y lo.studillo, Juez
de instrucción <le Lcdlt:sma.

Por la presellt-e, se hace saber a
Santiago, Bai.t:as~ r Juii~n ValLe Sáil
chez, procCS4ldos y penados en el su
mario número 28 ue 192i, por hurto.
y vecinos que fUIC.ron de Almeida. cu
yo adual para.(,\ero se de..<;,cococe. que
en autos. de procedimienw de apre
mio qu~ se siguen para hacer efecti
vas las costas que les Curan implJ'fS
tas en <l.icho sumario, se ha :¡.cardado
por J)l"ovi·dencia dI:: fecha 28 de Di
ciembre de 1933, que por haber que
dado desierta. por falta de licitadores.
la tercera subasta anunciada pa,ra tu
venta del carro y 22 sa-cos d;e carbón
que les fueroD embargados. se hallan
depositados en podo~r de Joaquin Soga
Fil','uerueja. vecino de A!meida, se ha
acordado concederLe el plal:O de ocho
dias a fin de que pueda libJ'1ll:r los bie
nes ha-eiendo propo.cióo admisible; !

adv>e'rtido que, de ¡:<.) vl;rificarlo, serán
adjudica·dos al Estado.

Dado en Ledesma a 8 .de ELlero de
1934.-.El Secrernrio. P. B., José Her
nández.-El Juez, Antonio Niño.

J0-636

DaD. Antonio Niño y Astudillo.. Juez
de instrucdón de este ,ryarti-do.

POr el presente, llliego a to-das las

1
Autoridades dviles y militares de la '1
Nación. procedan a la bus-ca J ocupa
ción del semoviente qu.e a conti-.

En virtud de providec.-cia del seoo['
Juez ·de primera instancia e instru;;
ción número 20. <le esta capital. dic
tada en el dia de hoy eil carta orden
de la Sala, dimanante del sumario se.
guido con el número 983 {fe 1926, ante
la fe del Licenciado D. Rafael Lój}ez
de Panda, se cita a D. M:lr-celino Cor
tés y Diaz Agero, que vÍ\'ió en la calle
de Goya, 64-, .para que comparezca en
su Sala audiencia, sita en el Palado
de Jes Juzgados, calle de! General (;ag.,.
taños, número 1, dentro del lé"rmin()
de cinco días, contados desde el si
f;uiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos of!ciaie5, con
objeto de haeer efectiva la ~uma de
240,50 pesetas, importe de lDs c.ost:lS
causa-das en la apelación que interpu
:50 contrn el auto -de pr(}cesarI'..s~·nto. y,
que le fneron impuestas por la Sec
ción ,primera de esta Audiencia; bajo
¡[percibimiento de pr()Cede~e a SI.!
c:xacciém por la vía de apremio, sin
perjuicio de adopt:arse otras determi~
naciones, a fin de oblig~rle a efeciuar
dicha comparecencia.

Madrid a 8 de Enero de 1934.-El
Secreurio, fufaei. Lópe:-;. - El Juez!
Yicente de la Serna.

MAHON

Don Humberto i'!elero Carrillo, Jue2:
de pximera instanda e instrucción de
la ciudad y partido de Mah6n~
- Hago saber: Que iballál1'dúse vSQaU"
te la l!laza de Secretario, en p"ropiO"
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R:scria.

En virtud de lo 2cot"da·do pOr el se
ñOl- Juez de instrucció n aceide:.·tal ~,
este partido, en provbdencia de hoy~

dieta-aa en la causa que :se iUSir·uye f;.¡¡
este Juzgado con el número 80 de'
1933. sobre hu·rto de w!' toldo del fe
r:-OC31"ii1, contra otro y Aifonso Cor:.
sulfos de veintitrés años de oo·ad, sol-
tero, j~rnaleTo, que ha tcnido su domi
cilio en Betren, A.Y'lmtamiemo de Es
cuñau, y actualmente se ignora su pa~

r:1dero. se notifica a éstc par medio
L4t'Ia presente que por auto de fecha 9
de Dkiembre último se .declaró ter-
minado dicho sumario. y se le empla-'
za para que, en el té.-mi;nQ dediez dias.
comparezca ante la Aodienda pro\;n
cia! de Valladolid a u¡;;ar l(ie su dere
cho. por- medio de Abogado y IProe"'.l
rador; bajo apercibimiento que. d~ !lo
'~Clrlo, se le desiog;Il3Tán de Ofielo.

y pa,ra ,que le sirva a ,dicho procesa-
d'() de notificación, v e...·np.lcza;niento. se
eXTlide la presente pa-:-a. su publica.c:ióIl
en la GACf:TA DE l\1ADRl!l Y Boletines
Oficia:es de las provincias. de Vallad()r
lid v Lérida.

Oimedo,9 de Enero ,de 1934.-m~
cretario Judicial l\:!:Jldesto 'S. Caill;~.

• JQ-[.<j2

Don Antonio Lena Lór;~z. J (,;,,1.: (!,e
ins:;:-t.:cción de la ciudad t¿e C;¡o¡e:lIa
y su putido.

PO¡' el pr~&ente. rl.le,;::; :;; e::G!r,;;o ~

todas las .~ut{).ridade5eh lIt.::;. l:~¡:"~0 mi
litares e individuos de 13 :'-.:1icia }~

d ¡ejai, la busca y resC3~c l!~ ¡o:;. :;.cmo
\"¡f¡-:te::::a t que h.i::;go .se r¿sc:i13.r3n, rp...lC f:J~ ...
ron su;,;~traidos el día :J clt'¡ C(~. ;-;,-:;!~

Enero Je 193·1, de la fi:~::;:¡ \'~!llli:'cL;C!!o

del )íedio. lérm~r.o d::: Oliver':.w. p1'o
pied..d l!e D. Fernando ,tar~, vc(;inu dI!
esta ciuu<ld, cuyos semov¡eilt~s, c:lsa:
de ser !labidos. ~er;':1 pw:sios a ¿i&[.;o·
sic:ún de c:s~e Juzg~dQ ¡uni3.~l"~~nte eoil.
1:1,; pCrS0:1::t5 en cuyo poder se en~'ucn~

tren. si 1":0 a:::rcd¡t:m ~u leg;~ima ncqui
slciü!1, pues ~si lo tengo nco¡;jodo en
el sumario q"ll:::: se instruye en este Juz
gatlocon el número 4, d:;l curl"ie;¡te
añu:. sÜ'h~c bl..:TtO Il

Tr~s cerdos de unas cinco arro
bas. eolorados, i;Xln el hierro el cora
zón en la paletilla iZC1U lc:-rln

1
crej3 de..

rech~ golpe por d~13~;t::-yen la ;zquicr
da muesca pOI" det:as.

\

! Dado en Olivel11Z3 a 9 de En~role
1934. - El Secreto,rio. E. Zoido. - El

I Juez de instrucción, A:11ton:4:I Lena.

1

I j{}--651
OL:\lEDO
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I¡, propiedad de Antonio GI'Zjcr~ B:lrre~
Da. cometido en el <:orr~l de b casa

1,

1 del perjudicado, calle Espronceda,. 57.
de la ..illa. de Calamonte. la noeñe de!
24 al 2~ del pasado Dic'5embre. rueg()

i a t')da.s las Au¡oridade;; civiles y mi.

1

, litares, e intereso de los A,;entcs de ia
Policia judicial. pro:::edf:n :l hl btlsea

1 -:l rescate de dicho s.emo·;ient:::; po-
1

1
niéndolo a dis-pos;ción ele {::~k Juzg.;:loo
do, con las personas ell cuyu p{)il~r s(t

! halle., si no ocl'edltan ;<u legH:.¡ti:l ~O
; quisíción.
t D;:¡do en :V[cdda :l 9 de Enero da.

1934.-E1 Secr~:taria judi.cial (i:i.c.g~ble).

El Juez, Adrian :.Iorcno.

MERInA

Sobre unas 25 fan~~s de aceituna,
Dado en :M2!"WS :l 10 de E1N'ro de

1934.-El Secretario, P. H.• Rar~el Fa
bre.-El Juez. Fermmdo Revuelto.

J0---645

MARTOS

Reseña.

TrescientoS' ~inte kiloS'- de a(:ei·
ttma.

Dado en N!1trtos a g de Enero de
19ik-.--El Secretario. P, a., R;:úael Fa:
bre---EI Juez;. Fernand'O R:eVtJe1to,

- 10-643

Don- Ferüand'O R-e""1.1.eHo y Snnz,
Jue'Z de instrucción de :Martas y su
;partido. _ ._

Por' \'irtud de la presente requlSl.
toriá~ en n'Olnbre ciel Estado españ()l. .
ruego yenca:rgo a toda clase de Au- ;
torid'ailes. tanto ciyiles como milita:..· ,
res, y demás individues de la Policía
judicial de 13 Nación. praetiquen ac
ti....-as y eftc:rces G:1igendas. para la
brrsc3. y rescate de lo que al fin-al se
reseña, hurta-do la Il'Oche del 2!} de
Dk::emb,e ú1timo c.e- la finC'a; de-nomi
na{fa Vilches, termino de Higuera de
Calatt'2V'3. a Alfredo Lo~cr:t A-rjon3;
y cro:;o de ser habido. lo pongan a diS"
poskión de este Juzgl!I'do, ~n las :?eT'~
SOmls' -en CUTO jlQücr se eneuentre-, si
no 'aere<fttan su le~tima adquisición.

As[ lo tengo aeordauo en el' sumario
que con el número 8 de 193-1 instnlyo
con' tal motiV'O.

Don Ad:-ián :?Iloreno Cuesta, Juez de
in~tl"Ucción_de l\.Iérida }" su p.artido.

Po!' el poresente, con refc.~ncia al
sumario que se s.i~ue en e~te Juzgado
con el número 7 de 193A, sobre hurto
-re ¡n~:s 1JUiTUS ue un año de euad. do;
los Hnma-dos merinos con' hieno en el
costillar derecho, de 1S' propiedad de
Gonzalo Grajera Pilar. de la finca El
Retamal, ténnino municipal de La Ga.
rro,'iIla. hecho notado la mañana <lel
27 de Diciembre último, ruego a to~
das las Autoridades ci~le:s. y militz
res, e int~re!OO de los Agentes de la
Policía iudicial, procedan a la busca
y rescate ~ los semovientes' substraí
105-:: poniéndolas a di.<;posició.n de este
Juzgado. con l::.s p~-sor.as en CUyO po~
der se hallen. sI no. aereditan su le,;i
tima adquisición.

Daco en Mérida a 9 de Enero de
lS3t.-El Sccntarlo judicial (ilegilile).

Don Fcra:ando R~.tO'. v Sanz. El Juez, Adrián Moreno.
Juez de ~nstrucción d~ este psdido·. • l¡ 1-0--.546

~or- v,¡rtud de la pr.esente requisi~
tona, ruego y encargo a toda clase de 1
Autoridades. tanto dviles COmo mili- Don Adrián ~if<Jre:lo Cuesta, Juez de
tar~, y. ?emás innividuQS de la Poli'- 1 instrucción de Menda y su partido.
cía Jud1,:c2'3J, practiquen adivas y e:fl~ Por el .presente, y con referencia al
Caces di.hgenc13s para: la busca'y res.- I S'.im::u:io que se signe en este Juz,,"'ado
cate de lo que al fin;¡l se rese:ila. ro- ¡-con el núm~;ro 1 de 1934, sobre roro

.~~~ ~ casa nUmero 8 de 1.'.: {'.[.lle de un chivú
t

:palo gris. claro, d6 la

3 r 00 IUuuici;:¡r..l de Vil!a- 1Muralla de TOITcdonii.~eno a 111z.n
dad,- del uzga laÓc.n. in:i~i{)... ti. 5.00fl 1

1
Rí~9ue2. .C~!omo; y 1uhido !o ponf,'2.n

Car~os,. de. P~-n . irtud :le Jo djsp~es- a QlspoSIClOn de este Ju::gado, coa ,1:15
h:ilií13.nu:..~cu!o 44 del Decre1().de 9 . p~rson3s en .:uyo p'Odcr, ~e en~uen':.n:,
to ~ ~ • úP'¡¡l{l $e a:nILlCl~ su. 1 SI no acrcGlt:m su le;ltlma adqUlSl~c: 1. .o:.lem.:~n;~r$~ de trasladón. 1 ción; ;Par !enerlo así aco~~a<!o er; el
p.nVlSSI()l1Jl _4 .r·os rlc la misma· cate;;')- : Si.lI:lano numero 10 de 19".." qtie m~
entre ecr.....<'l- ,1 ,~ •• d" tal t"

o íi-entl"o .del pJ:¡zo de tl'em ...a ~~s. ¡ iruJ'o con roo lVO.
;¡Ola, _ ,; de ia fech:.: de la pubhcaclon I
a '1)..r ...1' ..- G' - '" R '-ade esta .¡;.oIJ\·.()C~tC)I;? en.La !\.('...;.,J\ D... 1 ese,l •

~í.ill!t1:>. 't' . ~ I e t t' dI'" Un h~l coLos con.curS:'!.TIt{·s reITll l~an sl!s "'o-, .uJ ro ra]es e an... e "e
licituJe:; a este J_u;¡;'!i.~do 'GC pril"ile:-a de punto. UIJa pel!iz:l. Custn) carnisns.
instancia. 3COmpall3Jn:do los üocumen· Cuatro c<'Il1.:ondllc5'. úr-ho 1l31-C$ (11." c?l-
~os s:g1.l!entes: cetincs. Cinco p3r.ue~~s de man.o. Una

1:' Certilicado d.el acta & mlci- cok.ha. blanca y doraea. Tres silhonas. t

nüe-ü'to. ..' Dns kilos de choTlzo J' dos de mor-
2." Cc:-til1t"ac:ón acredltatl\'a d~ 1 cílb.

hallarse IdesCJ~"peiicl~üo el ~a.rgo de t Da·do en Manos n tOde Enero de
Scc-.retario de Juz;;:.:do mUnIClP::.l ca 1 193.t.-EI Secre.tuio, P. H.• Rafael Fa~
:pro."ic-.d:J.d o de h:¡:>e:-lo dcsempca=tdO'¡' brc.-El Jncz, Fernando TI¡:vueHo.
si se tr3t;'\r~ 'l~~ ~::cedente... 1 JO-644

"" Cer~tficac:Ü1R acrCliltatl'''ti de.u- • • 1
nú.ne:ro <'..e hahltantes f.e derecho u.e I
ia ;.:;~Lj~f:~~jn fif.¡'¡1r~r' pr~ste S-'!S Si."!:!'Vl... 1
. d 1: l UiT:l donde los 'mhleTa I Don Fernando Revue!to y S~nz,

ClOS o e a 1... a ,. .' - I Juez fÍe instruccíón de este TIl\rt¡do. ,'PI".··suu:lo, c:\;:;o de, ser e'~ctqenl.~. .. !_ ,.
4." Ju.stíl1ca.c:on .~~ ,a conl.llClOrl de ¡ Por virtud de la pre,ente n~lidsi. t

e::;CZl: e¡¡ te. cU-il ...do Jo fuer;::, mecii;)Hta tori<l. rne;!o y e!1car;:;o :1 tod:l cl!!>e cie
cC~'~iflc~:ció;n Ion ];¡ ql:c cons~c la cor~.c.e- t Auto I"'i d¡¡des, tanto civiles corno m;líJ
S166n r~e l~ cxI:eth...,r:·~'¡a COI1 e~prt.~~.~n ' ta~~ y Poliein j!.ld~c!~l. p¡~et;ql1~n
.ce su fe,c~"l.3 y ";¡'-PÜ que se h:l!lai.l:.. des- activ::.s y efic<~'ces diHgencbs i'am la
elT1·ne;}.:mdo en ¡lClucl l!1oIT\cn:o. busca y reSC:lte de lo ql:e :JI tin:ll se

':bhún, g Ce E;¡·~r() :!c 1~~4.-;~1 $c- reseñ:l.-h11rl;¡-do L'1. n,w!1, dei 4- ~¡J ;¡ (l(~
er::t3rio, JO:1(TU¡n Tüdo.-El J:H'Z de ' los con:;,entes de la fjr:cn Pow de 1;,
p-¡""c," i.,d.;:J..;",··i::l IImnhe.:rto ::'I~lero. Orden, r1e este te.r~¡i:w, n D. :'.bnucl
"". " ~-- '- , JO-G~2 endes :l1asoii....er; y c;lW de ser hJb~

do. lo pon~.all a d¡sp«~¡;";f.n r':e c~te

Juz.;ad::>. con l~s p.er~nas en cnyo po
der se encuc:!tre. si no ;¡cTcditan su
legítima adquiskióil; pur tenerlo asi
acordado en. ei sumario número 9

i d2 1934.
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En ,irtUG de proyidc!lcia dictada en
rl dia de hoy por el Sr. Juez de ins
t,'ucción número 3 de esta capital, en
la ejecutor-ia recaída en causa númerO

.462 de 1933, por amenazas -eontr:a. Ra~
fael Rodríg;.1ez Garcb, por la prescn...
te se cita a dicho sumariado, para que,.
dentro r"lel término de cinco días,
comparezca ante este Juzgado, para¡
que el mismo cumpla pena de destie
rro a que ha sido condenado, bajo
las pr.~\7('nciones legales.

Sevilla. 9 de Enero de 1934.-El
Secl-etaiO. P. H. :'lanuel Balrnaseda.
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SEVILLA-SALYADOR

SEVILL'\-JUZGADO :\W.IERO 3

SUCEsores de Rivadeneyra (S. A.); :
Paseo de San Vi~nte. 20. .'''::

Don Jos;,~ Esquivias y Zurita. Jue-z
municipal e interino de insrrucción
del distri¡o uel S~1\:"ador, de esi:1 -ciu
darlo

En Yirtu.l de la prcsen¡e se cita, lla
ma "S emplaza, por t¿n:.lino de di~z

días, que empezarán ro cont3rse des(¡~

la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE M.WRrD, sIn perjuicio

! de su inserción en el Boletín Oficial
I de esta provincia, 31 procesarlo Ar

t:lro Ortega Llera, natural' de S:mt.:m~

del" hijo de Armando y de TeresJ, ve
cino ue Sevillü, Encarnación, 16, ho~~
en ignorado pai"adero, inválido, de
estado soltero- y de treinta y dos afias
de edad, para que se presente en este
Juzgado, calle Almirante A:p.:doca, Pa~
Ia.cio de J usUcia )" Secretaria oel se
ñor Ganzinotto a contestar los cargos"
que le resultan en sumado que se si
gue por hurto, con el número 480 de
1933; apercibido que, si no lo VIC..

riftca será declarado rebelde. parán
doles'los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y reguic~

ro a todas las Autoridades, tanto civi
les eo·mo militares, para q"üe procedan
a la busca, captura y depósito en la
Cárcel de esta ciudaJd. a disposición
de este Juzgado, de dich.o .procesado,
pues en hacerlo as! admIDIstrará jus
ticia a que me obJigo en casos análo
gos.

Dado en Sevilla a 4 de Enero de
1934.-El Secretario, P. H. ~ilegiblel(
El Juez José Esguivias.
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cios o de )a últirma d-onde los hubie
ren prestado. caso de ser excedentes.

4.Q Justificación de la condición
de exeedentes cuando lo fueren, me-

Idiante eel"tificación en la que conste
la concesión de la excedencia, eon ex~
presión de su fecha, y cargo que se.

J h~llllba dcs~mpeñando en aquel mo-

lmento.
Dado en La Roda-a 10 de Enero de

: 1!la·l.-El Secretario. Emilio Vjzcaíno.¡ El Juez, Fr:ml.:isco Sánchez.

I
1

!
!

Dado en La Roela a 10 de Enero
.de 1934.-El Juez, Francisco Sá'TIchez.
El Sec~'etario, Emilio Yizcaino.
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Don Francisco Sánchez y S~ncl)e7.,
Juez mUlIT'icipal, Letr~do, interi!1<l ctc
primera instan-cia e instrucción d~ La
Roda y su partido.

Hago saber: Que haJl:indose v:w-an
te la rpla:z;a ·de Secretario del Juzgado
mumicipal de l\1Inaya, correspondien
te a este parthlo, -con un Censo de
3.43-1 bai;itan~cs de hecho y 3.543 de
derec.ho, por el presente, se anunda
su p':'ovisión por cO:,(;urso de trasla
ción entre Secret:ll'ios de la misma
-ea~egoría, portérein? de tre¡~!a ·d~~s,
a partir de la '!ec1,a ae. la -P'-W":,C3~lOn
·de este anunClO en la GACETA; (,eb:en
Ido los concursantes ~e;¡:¡tÍ. s-;;s soli
citl:des a este Jll:Z~::(~O de primera iI:ls
tancia con los docum(-ntos siguientes:

1.· "Ce:tifica:c¡é':~' .:i~l act:.l -de !:Jaci-
miento.

1

2." Certificación 8crcditath-u de ha
llarse desempeñan!.:o el C3.rgo de Se-

1
cretario de Juzg"c.f) m:.micipal,_m pro:
piedad, o de habcl'1o desemIJe¡;n.do, <;1

1 se tratare de eXCCl:c-nt~S.

¡ 3_· Certifl.;::~ción ~credilath'a de]

1

númer'O de habit:'lIltes de derl"c.ho de
la población dont'.c presten sus sc~'i

. cios ode la últim:l donde los huble
! ren prestado, caso de ser cxced~n~c;s,
! 4.· Certificaeió:~ de la COntl!clon
! ¡d'c excedentes, CUl, <: do lo fueren, me
1 diante certificaciun en la .c!ue .conste

la concesión d.e la cxce<tencla, CO:J,
expresión de S'U icdm y cargo que se
hanaba desempeñaTI do en aquel mo
mento.

Da·do en La Roda a 1G ·¡1e Enero
de 1934.-E1 Juez, Fnm-;isco Súnchez.
El Secretario, Emilio Vizcaíno.
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RODA. (LA).

Don. FrancS,co Súnchez y S;i1r::chez,
J,le:.: 1!":llJ;-¡-icipal, Letrado, in~erino Id'e
priJ.ncra iIlst~Ilcia e instrucciÓ1a tie La
Ror~a y su pu:;iidv.

Hago saber: Que hallándose vacante
1:1 plaza de Secretario del Juzgado mu-
TI ¡ópo 1 de :\f:l,dri'~eras, correspon-
dk'nte a este partido, con un (;enso de Don Franciseo Sinchez y S:inchez,
3.98-1 habitantes de hecho y 3.982 de Juez municipal Letrado. interino de
dc-rccho, por el pre~Fnte se anunci~ Sil primera instanci2 e instrucción de La
Di'ovisión nor COnl~l1rsode traslaCIón. Roda y su. partidn..
~ntre Secretarios de la misma eatego· Hago saber: Que hal~ándose vacan
r1a, por términ'O de treinta dias, a par- te la plaza de SecretarlO del Juzgado
tir .de 13. fecha de )l puhlicaci6n! de este municipal de Villalgordo del JÚcar.
anuncio en la GACETA; debiendo los correspondiente a este partido, con un
concur~antes remitir sus solidtudes a Censo de 2.063 habitantes de hecho
este Juzgado de primera instancia, con y 2.066 de derecll?;. ;por el presente
los documentos siguientes: se anuncia su prOVISlon por concurso

1.· Certifica-ci6n del acta de naci- de traslación entre Secretarios de la
miento. misma categoría, por término de trein-

2.Q Ce·rtificacián acreditativa de ha- ta -dias, a partir de la fecha de la pu
llarse ,desempeñando el cargo de Se- blicación de esta anuncio en la GACE
cretario de Juzgado municipal, en pro- TA; debiendo los concursantes remitir
piedad, o ~e haberlo -desempeñado, si sus solicitudes a este Juzgado de pri
.se tratare....ae excedentes. mera instancia con los docwnentos

3.· CertificaciÓln' a-credHati-va del siguientes:
número de habitantes de derecho de 1.0 Certificación del acta de naci-
'la población donde presten sus se.""'Vi- miento.
dos o de la última donde los huMe· 2.0 ¡Certificación acreditativa de
ren prestado, caso de ser exeedell'tes. 1 d Se

4." Cedi:llcaci6-n, de ~a con·dielón hallarse desempeñando e cargo e 
de exceden~s. cuarndo )o fueren. me- cretario de Juzgado municipal, en pro
.liante ce·rtificl!.ción ea la que conste piedad o de haberlo desempefiado sI 1
~ concesión -de la a.eden-cia, COilJ se tratara de excedentes.
cxpresión de su fed:l&,. cargo que -e .'J.. Certi1!c~c!ón acreditativa del 1,

hallaba -dcsem.peñ3llllCE) =.aquel roo- numero de llal:utant6s de derecho <t.e
<Ul:cnto. - _. _ j la Doblación donde p'restt'n sus llervl- !

Don Francisco S:imlchcz y Sánchez,
Juez municipal Letrado interino de
primera instancia e irrstrueción de La
Roda v s;,¡· pr-rtido.

Hago saber: Que hallándose va-can
te la plaza .de Secretario del juzgado
m'Uni~j.pal de ~'¡ontal....()s, COl":"espon
diente a '(sie partido, cOn un Censo de
~ü3 habits.ntes, por el presente se 3!nun
cia ~u provisión por concurso de tras
mclón entre Secretarios de la misma
c;tíegoria, por término ·de '1rein!a d~~s,
a partir de la íe.cha de la publ!ca<:lOn
d,: e~tc alnuncio en la GACETA; deblen

·.uo los concul"santes remitir sus so
Ht.:itu·'¡es a este Juzgado de p.imera
ü_sh;n;;ja, coa los documentos siguien
tes:

1.° Ccrtifi~::ció!! del aet3 \le ~o.cí-
n· -c~,'·) -
'2.;" Cer:;f¡cr:ción :lcl'r-d;tatiya de ha.

lL.r~e desempcñando el cargo de Se
cl·ct~:rjo nmnicJp:Jl, en propieda,d·, o de
habc;-lo U('Scml)cñado, si se tratare de
excl.'dcntes.

3: C~rliflcaci6n acrcditatin del
nCm:c:-o éc h;iliit~~:1'1es de derecho de la
p¡)bh.:ié" don-ce p:-cste sus servicios,
o de::':1 Últ[r:l;l dende los hubieren pres
t~dc.r, cn~~o (h· ser cxceden~cs.. . .

4: Ji.:.sli¡¡c:1.ción de h condlCIón de
exc~(~('l:l~cs. cuando 10 h:eren, m~dian
te ccrtif.caéi6:n en .'] Ci'¡e eonste la con.
('cs:ón de la excedencia, eon expresión
di.:: su kd~a :- car;;o que se hallaba des~
e~p2[iand:) e-n, aq:uel momento.

D:lclO en La R,)da a 10 dc Enero de
D;;·L-El S~crctariQ,E...nilio Vizcaíno.
El JI:C7., Fr:mcjseo Sil:nchez.
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